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P A R T E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su im portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

E x p o s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA.- La ley de 5 de Junio último en

comienda á la Comisión de Estadística general 
la dirección de las operaciones de medición del 
territorio en todas sus relaciones, proyecto de 
tan alta trascendencia y de tal entidad, que 
fué valentía el idearlo, y será glorioso tim bre 
el emprenderlo. En el reinado de V. M., Seño
ra, las obras grandes se quitan unas á otras el 
privilegio de la admiración, y hasta el Ínteres 
de la novedad.

El inventario de un país ha de comenzar 
por el conocimiento del suelo y de sus fuerzas 
productoras. Ahí se ilustra la buena goberna
ción, de ahí saca un resorte la agricultura, 
ahí asientan sus combinaciones la industria fa
bril y el movimiento comercial. Y cuando al 
dem arcar y describir la superficie del terri
torio se intenta exam inar su estructura geo
lógica, apreciar su vegetación, estudiar los 
aprovechamientos de aguas, deslindar la pro
piedad entre pueblos como entre particulares, 
y reconocer los recursos terrestres y m aríti
mos con que el arte ayuda á la naturaleza pa
ra la custodia de la integridad nacional, llana
mente se deduce que la dificultad de la ejecu
ción ha de corresponder á la grandiosa y pa
triótica significación de la idea.

N ada, sin em bargo, es imposible álcelo  y 
la buena voluntad. Tenemos á nuestra dispo
sición la experiencia agena , aciertos, vacila
ciones y errores, que todo ello enseña á quien 
con ánimo sereno se propone aprender y apro
vechar. La ciencia progresa; los instrumentos 
aumentan de precisión; una juventud animosa, 
guiada por las lecciones de la edad m adura, 
está pronta á merecer bien de su Reina y de 
su patria. En España puede alcanzarse con 
menor gasto, y con mayor brevedad y perfec
ción, lo que en otras naciones ha sido apunto 
de largos y costosos ensayos, ejemplo ya y sa
ludable advertencia á los espectadores contem
poráneos y á los investigadores venideros.

Se necesita un sistema, de un idad , de cor
relación y de métodos. Desde las elevadas ope
raciones astronómicas y geodésicas hasta el 
usual trazado de los linderos de una finca apé- 
nas perceptible; y desde las ámplias apreciacio
nes sintéticas de las fuerzas productoras hasta 
el exámen individual de una piedra ó una 
planta, hay por necesidad corrientes de ana
logía , relaciones de dependencia que no pue
den interrum pirse sin quebrantar la armonía 
general, sin destruir el enlace, sin imposibili
tar la recíproca comprobación del conjunto y 
los pormenores, y sin comprometer el éxito, 
que muy principalmente depende de la orde
nada simultaneidad de pensamiento y acción. 
La Comisión de Estadística genéral, pronta 
siempre á plantear las nobles m iras de Y. M., 
y á cumplir un encargó que sin ambición de 
su parte se le confiere por la ley, se ha dedi
cado con ardor á adoptar las convenientes dis
posiciones preparatorias, redactando las bases 
de un plan de ejecución que abraza todos los 
puntos y forma el cuadro completo, cuyo gra
dual y sucesivo desarrollo ha de conducir na
turalmente á la acompasada terminación de la 
obra.

El Consejo de Ministros, Señora, aprueba 
el proyecto, persuadido de que con economía 
serán llevaderos por el Tesoro los desembolsos 
que ocasionare, y de que con inteligencia y 
perseverancia ha de darse cima en determina
do tiempo á la vasta empresa que será antor
cha á la Administración pública, honra á la 
nación española, y una de las más brillantes 
páginas con que la historia legará el nombre 
de V. M. á las futuras generaciones.

En su consecuencia, tengo la honra de so
meter al superior juicio de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

San Ildefonso veinte de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. =*SEÑORA.== 
A L. R. P. de V. M.=EI Presidente del Conse
jo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

REAL DECRETO.

•Tomando en consideración las razones ex
puestas por el Presidente de mi Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el mismo Consejo, Yen- 
go en decretar lo siguiente:

Articulo T.° Para los trabajos de medi
ción del territorio, ya sean geodésicos, ya ma
rítimos, itinerarios, geológicos, forestales ó 
parcelarios, según la ley de 5 de Junio último, 
se harán los preparativos necesarios por la 
Comisión de Estadística general del Reino, em

pezándose las operaciones tan luego como la 
organización del personal adecuado, permita 
establecer el órden con que debe procederse 
gradualmente en esta importante materia.

Art. 2.° La inspección inmediata de los 
trabajos de medición, estará á cargo de la Sec
ción primera de la Comisión de Estadística ge
neral, en la forma que la Comisión estimare 
más conveniente. Para los ramos de mayor 
importancia propondrá la Comisión el nom bra
miento de Jefes del d e ta ll, que arreglen la dis
tribución de los trabajos y cuiden de su ejecu
ción, concertada en armonía con el plan ge
neral.

Art. 3.° Se aum entará en la Secretaría de 
la Comisión el personal adm inistrativo que se 
considere preciso para el negociado de traba
jos geográficos, y más adelante se agregarán 
algunos dibujantes para que á las órdenes de 
los respectivos Jefes del detall, copien, reduz
can y coordinen mapas y planos.

Art. 4.° Las brigadas facultativas que ac
tualmente están ejecutando operaciones geodé
sicas en la triangulación de prim er órden para 
el mapa geográfico, recibirán un aumento de 
seis Oficiales, á fin de adelantar este trabajo 
fundamental.

Art. 5.° Se elegirán y señalarán desde lue
go los triángulos de prim er órden que faltaren 
para cerrar el perímetro de las costas de la 
Península é Islas Baleares, y se procederá á su 
medición sucesiva en cuanto se concluya la de 
los señalados en el meridiano y el paralelo de 
Madrid.

Art. 6." Paralas triangulaciones desegundo 
y tercer órden se em pezará por las provincias de 
M adrid,Gerona y Baleares; en seguida se con
tinuarán en las de Barcelona ..Tarragona, Cas
tellón y Valencia, prolongándose por las del 
litoral del Mediodía. En cuanto fuere posible, 
se operará en iguales términos en las provin
cias de Guipúzcoa, Vizcaya y demas de la cos
ta del Océano.

Art. 7.° Se formarán 10 brigadas para la 
medición dé los triángulos de segundo y tercer 
órden, dirigidas por Oficiales facultativos , las 
cuales se dividirán cada una en tres secciones, 
compuestas de un Ayudante de primera clase 
y otro de segunda. Cuatro de estas brigadas 
se destinarán á operar en la provincia de Ma
drid , tres á la de Gerona y otras tres á las Ba
leares, repartidas en las islas de Mallorca, Me
norca ó Ibiza. En los años sucesivos se aum en
tará el número de brigadas ó de las secciones 
en cada una de e lla s , según fuese necesario.

Art. 8.° Los planos parcelarios de los dis
tritos municipales se em prenderán, después de 
completa la red de triángulos en una provin
cia ó eiT parte considerable de ella. Se publi
cará un reglamento donde se determinen las 
circunstancias, condiciones y garantías conque 
haya de contratarse con personas competentes 
el levantamiento de planos parcelarios, y se 
establecerá la inspección que ha de ejercer, y 
comprobación que ha de ejecutar la Comisión 
de Estadística general en tales trabajos.

Art. 9.° La inspección y comprobación de 
los planos parcelarios hechos por personas par
ticulares, se encargará generalmente á Jefes ó 
Ayudantes de brigada que hayan triangulado 
el territorio respectivo,

Art. 10. Cuando no se presentasen perso
nas particulares con las circunstancias reque
ridas para levantar los planos parcelarios en 
alguno ó algunos distritos m unicipales, inclu
sos en la red de triángulos term inada, se en
comendará este trabajo á brigadas compuestas 
del mismo modo que las del art. 7.° para la 
triangulación de segundo y tercer órden.

Art. 11. A fin de que los planos parcela
rios puedan formarse con desembarazo y pron
titud , se dispondrá por el Ministerio de la Go
bernación lo conveniente al señalamiento de los 
términos municipales por medio de hitos, pos
tes y mojones perceptibles. Asimismo se acti
vará la conclusión de las cuestiones sobre de
limitación de términos municipales hoy pen
dientes, con perjuicio de los intereses de los 
pueblos. Los Gobernadores de las provincias 
cuidarán de que sean respetadas las señales 
que sobre el terreno se em plearen, tanto para 
la triangulación *como para los planos parcelarios. .

Art. 12. La Comisión de Estadística gene
ral reunirá todos los planos parcelarios que 
en la actualidad existan en las diferentes de
pendencias del Estado.

Art. 13. Los planos parcelarios de las zo
nas fronterizas comprenderán los términos de 
los pueblos limítrofes y de los muy próxi
mos al extranjero, y se ejecutarán por medio 
de ocho brigadas, como las del art. 7." En la 
frontera de Francia se empezarán estos tra
bajos por la provincia que más conviniere, 
según el estado de la delimitación internacio
nal. En la frontera de Portugal se marchará de Sur á Norte.

Art. 14. Los planos de las plazas de guer
ra más importantes de la Península é Islas ad
yacentes se encargarán á seis brigadas como

en el arl. 7.°, aunque conMa circunstancia de 
que todos sus individuos lian de pertenecer al 
ramo de guerra. En las plazas donde se están 
ejecutando ó se ejecutaren trabajos de repara
ción ó de nueva fortificación, alguno de los 
Jefes ú Oficiales que dirigieren las obras será 
quien mande la brigada ó brigadas que hu 
biesen de levantar los planos. Se empezará 
por las plazas comprendidas en las provincias 
de Gerona é Islas Baleares.

Art. 15. Los planos de las zonas militares 
de las plazas de guerra se harán con los deta
lles necesarios para su defensa y con la divi
sión parcelaria.

Art, 16. En las plazas de guerra donde 
hubiere Arquitecto municipal este levantará 
el plano de la población. La formación de los 
planos de los edificios militares corresponde á 
los respectivos Comandantes de Ingenieros.

Art, 17. Para el levantamiento de los pla
nos de los puertos de mar más importantes se 
formarán cuatro brigadas, á cargo cada una de 
un Oficial de la Armada, con dos Ayudantes 
primeros y dos segundos pertenecientes á los 
cuerpos auxiliares de la misma. Empezarán 
sus trabajos por el sondeo y levantamiento del 
plano de la bahía de Cádiz; después de lo cual 
pasarán dos brigadas á los puertos principales 
de las provincias de Gerona é Islas Baleares, 
y otras dos á los de Cartagena y el Ferrol.

Art. 18. Otras dos brigadas, organizadas 
del mismo modo que las cuatro an terio res, se 
destinarán al levantamiento de los planos de 
costas y de los puertos secundarios, Darán prin
cipio por la costa comprendida entre los rios 
Guadalquivir y Guadarrama, y después pasará 
una brigada á seguir sus operaciones en la pro
vincia de Gerona y otra en las Baleares. En 
cuanto el progreso de los trabajos lo permita, 
se destinará una de las dos brigadas al Océano, 
permaneciendo la otra en el Mediterráneo.

Art. 19. En el término de 10 años debe
rán estar terminados los planos de las zonas 
fronterizas de las plazas de guerra, de los puer
tos de mar y de las costas de la Península é 
Islas adyacentes.

Art, 20. Por regla general se procurará 
que las brigadas destinadas á un mismo servi
cio empiecen trabajando reunidas una tem po
rada para uniformar los métodos y asegurar la 
armonía en los resultados cuando después ope
rasen con separación.

Art, 21. Los trabajos geológicos formarán 
dos épocas: los provisionales y los definitivos. 
Los prim eros, reducidos á avances ó bosque
jos, se term inarán en el plazo de cinco años, 
aprovechando los que ya se han ejecutado por 
el cuerpo de Ingenieros de Minas y por la Co
misión geológica.

Art. 22. Los Ingenieros de Minas harán 
los estudios provisionales de las respectivas 
provincias; y para uniformar y concertar estos 
trabajos se creará una Brigada especial, com
puesta de tres Ingenieros y tres Ayudantes, 
la cual reconocerá y estudiará al propio tiem
po las Cuencas más interesantes de la Penín
sula , empezando por la parte septentrional de 
ella , y prolongando sucesivamente las opera
ciones hácia el Mediodía.

Art. 23. Sobre los trabajos geológicos pro
vinciales se formarán más adelante los defini
tivos con más prolijo exámen y escrupulosa 
comprobación. Al efecto se destinarán dos bri
gadas compuestas de un Ingeniero de Minas, 
con tres secciones, cada una de las cuales ten
drá un Ayudante de primera clase y otro de 
segundjj. Empezarán por el estudio definitivo 
y levantamiento de planos detallados de una 
cuenca carbonífera y de un territorio m etalí
fero. Conforme vayan adelantando los planos 
parcelarios de los distritos m unicipales, según 
los artículos 8.° y 10, se valdrán de ellos las 
brigadas de Ingenieros de Minas destinadas á 
trabajos geológicos definitivos, al comprobar, 
precisar y rectificar los hechos con carácter de 
provisionales.

Art. 24. Para el levantamiento y publica
ción del ma^p forestal, se organizará el servi
cio de un modo semejante al establecido para 
los trabajos geológicos, tanto provisionales co
mo definitivos, empleándose en las brigadas 
igual número de Ingenieros de Montes y de 
Auxiliares, y utilizándose los reconocimientos 
que anteriormente se hubiesen practicado. Las 
brigadas para los trabajos definitivos empeza
rán por levantar los planos parcelarios de los 
montes de las provincias de Cuenca y Segovia.

Art, 2o. Se reunirán por la Comisión de 
Estadística general lodos los datos relativos á 
comunicaciones interiores por tierra y por agua 
para la formación de la Carta itineraria de la 
Península é Islas adyacentes,

Art. 26. En el plazo de cinco años se com
pletará un reconocimiento general dé las aguas 
estancadas y corrieñtes, y de su posible apro
vechamiento , con los aforos, nivelaciones y 
anteproyectos necesarios. Al efecto se forma
rán seis brigadas compuestas cada una de un 
Ingeniero de Caminos, con un Ayudante de 
prim era clase y otro de segunda, Estas briga

das se distribuirán en las diferentes cuencas 
hidrográficas de la Península.

Art, 27. Los Arquitectos provinciales y mu
nicipales formarán y concluirán en el plazo de 
tres años los planos de las poblaciones donde 
residieren y de sus afueras, según el Real de
creto de su creación. En estos planos se seña
larán prim eram ente las manzanas, y luego se 
indicará su distribución en solares. Siempre 
que fuese posible, extenderán los Arquitectos 
sus trabajos á lodo el término municipal.

Art. 28. Los estudios meteorológicos se 
continuarán y publicarán bajo la dirección de 
la Comisión cíe Estadística general.

Art, 29. La misma Comisión prestará á las 
dependencias del Ministerio de Fom entólos au
xiliares propios de la analogía que pueda exis
tir entre unos y otros trabajos, para la pron
ta formación de la Fauna y la Flora de Es
paña.

Art. 30. Los Ministerios de Guerra, Mari
na y Fomento procederán desde luego á elegir 
el personal de los cuerpos facultativos necesa
rio para llevar sucesivamente á cabo los tra
bajos que se señalan en este decreto.

Art, 31. Los Oficiales que por el art, 4.° se 
aum enten á las brigadas del mapa geográfico, 
ó triangulación de prim er órden, se distribui
rán desde luego entre las secciones que hoy 
están trabajando. Los 10 Oficiales que según 
el art, 7." han de dirigir las triangulaciones de 
segundo y tercer órden; los ocho que por el 
art. 13 se destinan á los planos parcelarios de 
las zonas fronterizas, y los seis que al tenor 
del art. 14 deben levantar los planos de las 
plazas de guerra, se reunirán en Madrid para 
ejercitarse en el territorio de esta provincia, y 
uniformar sus prácticas en conformidad de lo 
prevenido en el art, 20.

Art. 32. Del mismo modo acudirán á Ma
drid los Ingenieros de Minas y de Montes que 
con arreglo á los artículos 23 y 24 deben 
operar en trabajos parcelarios en el cam po, se
gún los respectivos institutos, y concurrirán con 
los Oficiales del ejército en las prácticas pre
paratorias.

Art. 33. Se form arán los correspondientes 
reglamentos é instrucciones para la ejecución 
de cada uno de los trabajos á que se refiere el 
presente decreto , acompañándose los modelos 
necesarios, que se publicarán y circularán con
venientemente. También se formarán y publi
carán manuales que contengan las reglas que 
han de observarse y procedimientos que han de 
seguirse en la triangulación de tercer ó rden , en 
los planos parcelarios y en los de las pobla
ciones.

Art, 34. Se creará una Escuela especial, 
temporal ó perm anente, dirigida por la Comi
sión de Estadística gen era l, donde por medio 
de explicaciones, de conferencias y de opera
ciones se complete en breve término la ins
trucción teórica y práctica del personal auxiliar 
necesario para los trabajos de que aquí se 
trata.

Al t. 35. Se fijarán condiciones para el in
greso en la Escuela, y se determ inarán las ma
terias de previo exámen.

Art, 36. Los alumnos que después de ha
ber cursado en la Escuela fuesen aprobados en 
los estudios teóricos y prácticos de la misma, 
optarán á plazas de Ayudantes segundos. Su 
salida de la Escuela será á Ayudantes segun
dos supernum erarios, y no entrarán en plaza 
efectiva hasta que su conducta y aplicación 
hayan acreditado merecerlo.

Art. 37. Los destinos de Ayudantes prime
ros y segundos, aunque no formarán carrera 
ó cuerpo especial, se conservarán á los que los 
obtuvieren mientras no desmerezcan por su 
comportamiento.

Art. 38. Para trianguladores de tercer ór
den y para comprobadores de planos parcela
rios se elegirán Ayudantes primeros ó segundos, 
cuyas operaciones estarán siempre bajo la ins
pección de Jefes que atiendan á este ser
vicio.

Art. 39. Los mapas geográficos, geológicos, 
forestales y marítimos se publicarán por la Co
misión de Estadística general en cuanto se ter
minaren, por provincias ó por otra demarcación 
conveniente, aun cuando lleven el carácter de 
provisionales. A su tiempo publicará también 
los definitivos. Las rectificaciones que en la su
cesión de los tiempos se hicieren en unos y 
otros mapas, así como en los planos de los 
puertos y costas por efecto de cambios debi
dos á causas naturales ó d em ás  perfecto exá
m en, se pondrán en conocimiento del público 
con oportunidad.

Art. 40. Los Comandantes de los puertos 
cuidarán de su sondeo periódico para los efec
tos del artículo anterior. En las plazas de guer
ra el Comandante de Ingenieros tendrá á su 
cargo la conservación délos planos respectivos, 
y la consignación en ellos de cuantas variacio
nes fuesen ocurriendo en las obras y en la 
distribución parcelaria de su zona militar.

Art. 41. En los planos parcelarios de los 
distritos municipales se seguirá y consignará

el mismo movimiento. De ellos se sacarán los 
ejemplares necesarios para que se vayan ha
ciendo las modificaciones correspondientes, y 
para que se custodien y produzcan sus efectos 
en el Ayuntamiento respectivo, en el Gobier
no de la provincia, en la Comisión de E sta
dística general y en los Ministerios de Hacien
da y Gobernación. Se propondrá oportunam en
te un proyecto de ley para señalar el grado de 
fe que hayan de causar en juicio los planos 
parcelarios oficiales, y para autorizar á deter
minados funcionarios públicos á marcar perió
dicamente en ellos, con las formalidades nece
sarias, las alteraciones y modificaciones que 
sucesivamente experim entare la división de la 
propiedad.

Art. 42. Las gratificaciones que disfrute el 
personal facultativo destinado á los diferentes 
servicios comprendidos en la ley de 5 de Junio, 
serán iguales para los individuos que se ocu
pen en trabajos análogos, cualquiera que sea 
el cuerpo de donde procedieren. Estas gratifi
caciones se establecerán con arreglo á la ma
yor ó menor movilidad de cada servicio, adop
tándose como regla general el que sean bas
tantes á costear íntegramente los gastos de 
traslación, sin menoscabar el sueldo fijo corres
pondiente al respectivo empleo. Los que no se 
ocupasen constantemente en trabajos de campo, 
disfrutarán una gratificación menor durante el 
tiempo que destinen á los de. bufete.

Art, 43. Los individuos pertenecientes á 
los cuerpos facultativos civiles que se em plea
ren en estos servicios, disfrutarán también de 
las correspondientes gratificaciones. Tanto los 
civiles como los militares se harán acreedores 
á recompensas determ inadas, á imitación de 
los Profesores de las Escuelas especiales del 
ejército, por el mérito distinguido que contra
jeren en señalados períodos de tiempo.

Art, 44. Los Ayudantes primeros y segun
dos percibirán, ademas de su sueldo fijo, una 
remuneración eventual correspondiente á la 
cantidad de trabajo empleado y utilidad pro
ducida, según escala que se formará por la 
Comisión de Estadística general.

Art. 45. Se señalará por la Comisión de 
Estadística general á los Arquitectos provin
ciales ó municipales una gratificación por hec
tárea, de todas las que se comprendan en el 
perímetro de la población y sus arrabales ó 
barrios, la cual se hará efectiva después de sa
tisfactoriamente concluido el trabajo. Menor 
será la gratificación por las hectáreas de los 
planos parcelarios del ruedo de las poblaciones.

Art. 46. La Comisión de Estadística gene
ral auxiliará á los Ayuntamientos con parte de 
los fondos necesarios para hacer una sencilla 
publicación de los pianos de sus respectivas 
poblaciones, en el concepto de haber de seña
larse periódicamente en los ejemplares custo
diados en el archivo municipal, ó en los que 
expresam ente se destinasen á este objeto en la 
forma que más adelante se determ ine’ las alte
raciones que sucesivamente fueren ocurriendo.

Al t, 47. Así que esten organizados los tra
bajos de la Península, ó ántes si se juzgase 
oportuno, propondrá la Comisión los que de
ban ejecutarse en las provincias de Ultramar.

Art. 48. Se dará conocimiento al Gobierno 
de Portugal del plan de operaciones geográfi
cas que se ha resuelto seguir en España.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á 
veinte de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.= E slá  rubricado de la Real m ano .=  
El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en nom brar Presidente de la Junta 
consultiva de Policía urbana y Edificios públi
cos, creada por mi Real decreto de 17 del ac
tual , á D. Pedro Gómez de la S erna , Ministro 
que ha sido de la Gobernación.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y n u ev e .^ E s
tá rubricado de la Real m ano—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

Vengo en nom brar Vocales de la Junta 
consultiva de Policía urbana y Edificios públi
cos, creada por mi Real decreto de 17 deí ac
tual, á D. Francisco Cutanda, Jefe de Adminis
tración civil; á D. Antonio del Rivero y Cidra- 
que y D- Antonio Ubaeh, Abogados del Cole
gio de Madrid ; á D. Lucio del Valle, Ingeniero 
jefe; á D. Aníbal A lvarez , D. Narciso Pascual 
y Colomer y D. Eugenio de la Cámara . Arqui
tectos y de la Academia de Nobles Artes de 
San Fernando; á D. Francisco Mendez Alvaro, 
del Consejo de Sanidad; y Vocal Secretario de 
la misma Junta á D. Juan Pedro Espinosa, Al
calde mayor cesante de la Habana.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agos
to de mil ochocientos, cincuenta y nueve.=Está



rubricado dé la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

’ .V Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
segundos, en comisión, del Ministerio de la 
Gobernación á D. José Elduayen, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y nueve.=E s- 
tá rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
ULTRAM AR.

Reales órdenes.
Vista la carta de V. S. de 47 de Junio últim o, 

en que con motivo de una comunicación del Como
doro W is e , de la marina de S. M. B ritán ica, m a
nifiesta que las embarcaciones que hacen el com erá  
ció de cabotaje en esa isla se encuentran en la is^ - 
posibilidad de usar bandera inglesa, y  que no puecJ&B 
tampoco llevar la esp añ o la , con arreglo á Iris leyftfc 
vigentes sobre el p articu lar:

Considerando que esa isla es territorio e sp á f ol ? y  
que sus habitantes deben por lo tanto suponerse e s 
pañoles , miéntras no haya un m otivo para lo  con
trario :

Considerando ademas que no conviene que ese 
comercio se vea privado de la protección que la ban
dera de España le pueda proporcionar; S . M. la 
Reina ha tenido á bien disponer, que durante un año, 
ó miéntras en esa isla se forman las correspondien
tes matrículas de españoles y  extranjeros, puedan  
los referidos buques de cabotaje llevar la bandera  
nacional.

De Real orden lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. San Ildefonso 48 de Agosto 
de 4859.=O T tonnell.==Sr. Gobernador de Fernando  
Póo y  sus dependencias.

Vista la comunicación de V. S. fecha 20 de Ju
nio último, en que da cuenta de la petición hecha por 
el Gobernador de las posesiones portuguesas de Santo 
Tomé y el Príncipe, pidiendo se le entreguen algunos 
esclavos prófugos de varios comerciantes de aquellas, 
que han buscado asilo en esa isla:

Considerando que el título de propiedad sobre un 
esclavo, solo puede ser válido en  aquellos países, en 
que las leyes reconocen la existencia de la esclavitud: 

Considerando que en todos los países donde la 
esclavitud no está adm itida, todos los hom bres, de 
cualquiera clase y procedencia , son necesariam ente 
reputados como libres:

Considerando que no reconocida la validez del 
título que sirve de fundamento á esta petición, no 
puede ser tomada en  consideración:

Considerando, por últim o, que en Fernando Póo 
y sus dependencias no se adm ite ni reconoce en ma
nera alguna la existencia de la esclav itu d; S. M. la 
Reina ha tenido á bien disponer, que en ningún caso 
acceda V. S. á reclamaciones como la entablada por 
el Gobernador de las islas portuguesas de Santo To
mé y del Príncipe.

De Real orden lo comunico á V. S. para su in te
ligencia y  cum plimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. San Ildefonso 48 de Agosto de 4 8 5 9 .=  0>Don- 
n e ll .= S r , Gobernador de Fernando Póo y sus dep en
dencias.

MINISTERIO DE FOMENTO.
  Obras públicas,

Excm o. Sr. : Acordada en Consejo de Sres. Mi
nistros la variación del trazado de la plaza Puerta del 
Sol y de sus calles afluentes con arreglo al adjunto  
plano formado por la Dirección facultativa de las 
obras , S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido d is
poner, que por ese Consejo de Administración se pro
ceda, inm ediatam ente á la distribución de los nuevos 
solares y á redactar el proyecto de construcción de 
a c era s , em pedrado y alcantarillado provisionales, y 
traslación de a lum brado; así como tam bién al estu
dio de las nuevas fachadas, con arreglo al proyecto 
de decoración aprobado por la Acaderhia de Nobles 
Artes de San Fernando, y redacción de los pliegos 
de condiciones facultativas y  económicas para la ven 
ta de lós solares.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. San Ildefonso 45 de Agostó de 4 8 5 9 .=  
Cor vera.==sSr. Presidente del Consejo de Administra
ción de las obras de la Puerta dél Sol.

Ilmo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina (Q . D. G.) 
á lo solicitado por D. Manuel de Arechavaleta,* se ha 
dignado autorizarle por el térm ino de seis m eses para 
verificar los estudios de un ferro-carril, que partien
do de las minas del m onte Triano , en Somorrostro, 
termine en el puerto de Galindo * en la inteligencia  
de que por esta autorización no se le confiere dere
cho alguno á la concesión del camino ó indemnización  
de ningún género , ni se restringe la facultad del Go- 
bierno de dar iguales autorizaciones á los que preten- 
dan el estudio de la misma línea, y de someter á las 
Cortes la concesión con arreglo al proyecto más v en 
tajoso, ó negarla si juzgare qi$e el éstábleciñlíento del 
ferro-carril ha de lastimar intereses ó derechos crea
dos en virtud de otras concesiones, ó ser perjudicial 
bajo el punto de vista del ínteres general del país.

De Real órden lo digo á V. L para su inteligencia  
y efectos consiguientes. Dios guardé á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 4 5 dé Agosto de 4859.^ C orv@ - 
ra.=^Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española, Reina de las E s-  
pañas. A todos los que las presentes vieren y en ten 
dieren, y á quienes toca su observancia y  cum pli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si*- 
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende  
en grado de apelacioü entre partes, de la una la em 
presa titulada G rim ald i y compañía, de Paris, dueña 
de la fábrica de fundición de Miéres, de las minas y  
demas establecim ientos que pertenecieron en la pro
vincia de Oviedo á la compañía Anglo-Asturiana, y 
por cesión de ésta á D. León Lillo, banquero en d i
cha corte, y eri su hombre el Licenciado 1). Santiago 
Alcázar, apelante; y de la otra la Administración  
general del Estado, apelada, y en su representación  
mi Fiscal, sobre nulidad ó revocación de la sentencia 
del Consejo provincial de Oviedo, confirmatoria de 
los decretos de caducidad: qué dictó el Gobernador 
de la misma provincia por abandono do las minas 
de carbón tituladas Anteves Fúlledv1 F orm igeé , Fojaco,

La Cueva, P iedram ala , Rega oscura y  Tudela , en los 
Concejos de Tudela y. Langreo:

Visto :
Vistos los expedientes del denuncio de dichas m i

nas , hecho en 26 de Noviem bre de 4 849 por D. Jo
sé Viceute D octor, empleado que era de la compa
ñía Anglo-A sturiana, por no haber estado pobladas 
cuatro m eses consecutivos, ni ocho interrumpidos en  
el trascurso de un año; al que se opuso el represen
tante de la compañía , alegando que las 27 pertenen
cias que la correspondian, se beneficiaban por m e
dio de cuatro galerías generales, según autorización 
concedida por Real órden especial ele 27 de Marzo 
de 4 8 4 5 , sin necesidad de tener pobladas todas las minas:

Vista la citada Real órden de 4 4 de Marzo de 4845, 
por la cual se declaró que la empresa A nglo-A sturia
na podia limitarse á abrir las cuatro galerías que se 
proponía en los cuatro grupos principales de sus 27 
pertenencias carboníferas, estableciendo el mayor 
número posible de lum breras, pozos y galerías se 
cundarias en toda la extensión del criadero , y con 
la obligación de m antener en constante trabajo el 
número de operarios que correspondiese, no al de

Pcu atí*  g a U fe s  p ln c ip a jés , ^ | o  al d i  Jas 27 a g 
encias, coñ ^ régfó  a U tt t .  ^  de té le y  de S á -.s  
■*pa: ^  ^  - ;
Visto e l in fe to é  Alel ft# n i# p *:, en J É |é  m anj|j$tó • 

Ipfé n o ^ fís ti^  # a h | p  al|i|Mo É l A ctiv$|M  en las |fti~  
W& detfu&ciailág:

Vistó fel dééreto del Gofeeíftédor la  provincia  
de 42 de Diciembre de 4 8 5 0 , por el cual declaró la 
caducidad de las expresadas minas :

Vistas las actuaciones ante el Consejo provincial, 
que tuvieron principio en 24 de Enero de 4 854 por 
dem anda de D. León Lillo, cesionario de la citada com 
pañía, pretendiendo la revocación del anterior decreto, 
las cuales, seguidas por sus trámites con el denunciante 
D. José Vicente Doctor, vinieron en apelación al Con
sejo Real , recayendo, á consulta del mismo el Real 
decreto resolutorio de 9 de Junio de 4 854, por el que se 
declararon nulas dichas actuaciones por deber ser 
parte dem andada la Administración , y  no el denun
ciante , conforme al art. 403 del reglamento de m i
nería, y  se acordó que se sacase el tanto de culpa re
sultante contra D. José Vicente Doctor, y pasar á los 
Tribunales para que procediesen á lo que hubiere 
lu gar:

Vista la nueva dem anda que en 40 de Abril de 
4856 entabló ante la Diputación provincial de Oviedo 
el representante de la em presa denom inada Juan de 
Grimaldi y compañía , cesionaria de los derechos de 
Lillo , solicitando que se declarase no haber habido 
lugar á los denuncios en cuestión; y  por un otrosí 
que se oficiase al Juzgado de primera instancia de 
aquella capital para que dispusiera se librase certi
ficación literal de la Real órden comunicada por el 
Ministerio^de Gracia y Justicia para la formación de 
causa al expresado Doctor por abuso de confianza: 

Vista la contestación de la Administración d e
mandada pidiendo se la absolviese de la demanda v 
confirmasen las providencias gubernativas:

Vista la prueba suministrada por la em presa d e
m andante :

Vistas las providencias del Consejo p ro v in cia l, la 
de 4 9 de Octubre de 4 857, por la que se denegó la 
pretensión deducida por esta parte en el primer otrosí 
ae su escrito de prueba , á fin de que para ella se 
compulsaran los particulares que señalase de la causa 
de Doctor y y la de 22 del mismo mes y año, decla
rando no haber lugar á reformar la anterior:

Vista la declaración de nulidad hecha en tiempo 
y forma por la citada empresa.

Visto el certificado que el Consejo provincial, 
para mejor proveer, reclamó del Gobernador de la 
provincia respecto al número de concesiones de m i-  
nas y pertenencias que poseía la compañía A nglo- 
Asturiana en 5 de Diciembre de 4 8 4 4 , del cual re
sulta que en dicha fecha era poseedora de 77 per
tenencias, comprendidas en 20 minas ó concesiones, 
entre las que se hallaban las ocho denunciadas :

Vista la sentencia dictada por el referido Consejo 
en 5 de Enero de 4858, confirmando los decretos de 
caducidad por (abandono que dictó el Gobierno ci
vil de la provincia en 42 ae Diciembre de 4 850;

Vistos los recursos de apelación y nulidad inter
puestos por la parte de la empresa' G rim aldi, y el 
auto por el que se admitió el primero de dichos re
cursos y no el de n u lid a d , por no estar comprendida 
la que se alegaba en los casos marcados en el art. 73 
del reglamento de 4 .° de Octubre de 4 855:

Vista la dem anda de agravios, en que el Licencia
do D. Santiago Alcázar, en su representación, pre
tende se declare haber lugar á la nulidad reclam a
da en tiempo por su p arte, y que en su consecuen
cia se m ande reponer el proceso al ser y estado que 
tenia ántes de espirar el término de prueba, á fin 
dé que se practique la propuesta por la misma sobre 
la compulsa en lo conducente del procedimiento 
criminal contra el denunciante de las minas de que 
se trata, á menos que no se estime más conveniente 
acordar en esta instancia la práctica de la enuncia
da probanza, conforme á lo cfispuesto en el art. 260 
del reglamento de 30 de Diciembre de 4846; y en 
segundo término, que al resolver sobre el fondo del 
negocio se revoque la sentencia apelada, y declare 
sin efecto la caducidad decretada de dichas ocho mi
nas, las cuales queden á la libre disposición de Don 
Juan Grimaldi:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal con 
la solicitud de que se desestim en los recursos de nu
lidad y apelación, y confirme la referida sentencia: 

Visto el Real decreto de 4 de Julio de 4825 dan
do reglas para la explotación y laboreo de minas , y 
con especialidad sus artículos 4 0 ,  44 , 4 3 ,  48 y  30: 

Vista la Real órden de 40 de Febrero de 4852: 
Visto el art. 4 80 del Código de Com ercio: 
Considerando, en cuanto al recurso de nulidad, 

qué la Administración tiene el derecho de declarar la 
caducidad de las concesiones mineras, cualquiera que 
sea el medio por el cual llegue á su noticia el aban
dono; y que por lo tanto es im pertinente toda prue
ba que se dirija á atacar la validez del denuncio por 
incapacidad legal del d en u n cian te , ó por cualquiera 
otra razón :

Considerando que es igualm ente innecesaria la 
p ru eb a , y no puede influir en la cuestión principal 
del pleito , en  Jo que se refiere á las relaciones entre 
el denunciante y la compañía , porque la preferencia  
que esta dice tener para el nuevo reg istro , por ha
ber sido hecho el denuncio por un dependiente su
yo, es una cuestión extraña á este expedien te , y  so
bre la cual podrá usar del derecho que crea asistirle 
en su tiempo v  lugar:

Considerando, en cuanto á la apelación, que se
gún el Real decreto de 4 de Julio de 4 825 es obliga
ción de todo concesionario de mina tenerla poblada 
con cuatro operarios por lo ménos ; entenaiéndose  
abandonada y  perdido el derecho á ella cuando esto 
deja de verificarse por cuatro meses continuos ú ocho 
interrumpidos en el espacio de un año:

Considerando que por m ina, y  para los efectos de 
dicha disposición, se entiende una pertenencia cuya 
longitud y  latitud señala term inantem ente el art. 4 0 
del citado Real decreto, y  no una concesión que 
pueda comprender dos ó más perten en cias, ó lo que 
es ig u a l, que debe habér cuatro operarios por cada 
2 0 .0 0 0  varas cuadradas:

Considerando que la Real órden de 4 4 de Marzo 
de 4 8 4 5 , cualquiera que fuesen los términos de la 
pretensión que la m o tiv ó , si bien dispensó á la com
pañía de la obligación legal de tener poblada cada 
pertenencia con cuatro operarios, fué con la condi
ción de haber de m antener en constante trabajo, no 
el número de operarios correspondiente á las cuatro 
galerías, sino el que correspondía al número de per
tenencias:

Considerando, por lo tanto, que para que la com 
pañía pudiera aprovechar el beneficio de dicha dis
pensa , y no le fuese im putable el abandono de al
gunas de sus minas , era necesario que hubiese teni
do concentrado en los trabajos de las galerías el nú
mero de operarios correspondiente á todas las perte
nencias que d isfrutó , y no el que tocare al número 
de concesiones:

Considerando que lá coínpañía solo há probado

haber tenido constantem ente ocupado el número d e  
operarios correspondiente á 27 concesiones , pero no 
el que tocaba á más de 70 que son sus pertenencias;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo In fan te, D. Antonio G onzález, Don 
Andrés García Camba, el Conde de Clonard, D. Joa
quín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tames Hevia, D. Antonjo Fernandez Landa, D. José 
Caveda, el Marques de Someriielos, D. Antonio Caba
llero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco L u- 
xán, D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Estévanez 
Caldeton, D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, 
D. Diego López Ballesteros, D. Florencio Rodríguez 
\a am o n d e, el Marques de Gerona, el Conde de T or- 
re-Marin, el Marques de Valgornera, D. Manuel Mo
reno López y  D. Cirilo Alvarez, Vengo en declarar no 
haber Uigar al recurso de nulidad interpuesto por la 
compama contra las providencias en que el Consejo 
provincial de Oviedo negó la prueba propuesta ; y 
en confirmar la sentencia definitiva de dicho Consejo'; 
sin perjuicio de que la misma compañía , si cree que 
la asiste derecho preferente en los nuevos exped ien
tes de registro , lo utilice en tiempo oportuno.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil ocho- 
r e n to s  cincuenta y  nueve. =* Está rubricado de la 
R eal m ano.=E 1 Ministro de la Gobernación, José de Posada Herrera.))

Publicación. = L e id o  y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ujier, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 4 6 de Junio de 4 8 5 9 .= J u a n  Sunvé.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Lotería prim itiva,
En la extracción celebrada en este dia han salido agraciados los núm eros siguientes:

5 3 , 7 7 , 2 7 , 19 , 8 8 .
El prem io de 2.500 rs. va. concedido en cada ex trac

ción a las huérfanas de m ilita re s , Milicianos ¡Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
m ente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Dona Isabel 11 y las libertades de la nación , ha cabido en suerte , con el prim er extracto de la de este dia á 
Doña Teresa Tárrega , hija de D. Bautista , sargento del 
batallón franco de V alencia, m uerto en el campo del honor. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Gobierno,— Negociado 1.°

Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 9 del ac
tu a l, se saca á pública subasta la ejecución de las obras 
de reparación y habilitación del Teatro Real, bajo los 
pliegos de condiciones que se insertan  á continuación.

La subasta se verificará el dia 3 de Setiembre próxi
mo, en el local destinado á estos actos en este Gobierno 
de provincia, con entera sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Para las obras comprendidas en cada uno de los plie
gos de condiciones se hará una subasta aislada por el 
órden de num eración con que van marcados.

Las proposiciones se presentarán al Jefe de la Sec
ción de Gobierno en pliegos cerrados, con media hora 
de anticipación á la en que haya de darse principio á 
la su b a s ta , expresando en el sobre la clase de obras á que cada una se refiera.

La subasta de las obras com prendidas ea el pliego 
marcado con el núm . 1.°, se verificará á la una, la del 2 0 á las dos, y la del 3.° á las tres.

Madrid 22 de Agosto de 1859.=El Conde de la Oliva, Gobernador interino.
número 4.°

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta la construcción de las obras de conservación, p in •
tu ra , revoco , vidriería y demas obras de reparación en elTeatro Real.
1.a Será obligación del rem atante el recorrido de todas las alcantarillas, tajeones, bajadas y cañerías de las 

aguas cloacas y llovedizas en todo el edificio, reparando 
con buenos materiales, y extrayendo sus gruesos y aguas 
encharcadas hasta dejarlas en buena conservación y limpieza.
' 2.a Lo será igualm ente dejar en buenas aguas los po
zos de bombas del foso del escenario , con los reparos y 
rebajos que requ ie ran  hasta que estén en buen uso, sa
cando fuera del edificio cuantos escom bros resu lten  de 
esta o b ra , y ademas los que en la actualidad existan en el foso.
> 3.a También lo será el recorrido de las grietas, par
ches y  blanqueos, siendo de su cuenta la parte de car
pintería que requiera la buena conservación délas dos es
caleras generales del foso al telar, sacando fuera del edi
ficio los escom bros que resu ltaren  de esta obra, y los 
que en la actualidad existan.

4.a Será de su obligación el blanqueo general, picado 
en la parte que lo necesite, y rayado en lo general de la 
escalera que da entrada por "la calle de Carlos I I I . y que 
conduce á los cam arines , Conservaduría , y concluye en 
los almacenes del Gobierno, siendo todo el blanqueo 
tendido á llana , y de su obligación el pintado al barniz, 
y del color que se e lija , las alm as, zancas, puentes , ba
randillas y cuantas puertas den á la esca le ra , pintado ademas al temple un friso en toda ella.

5.a Será igualm ente de su cargo la recomposición y 
composición de todos los pavimentos , tanto de madera 
como de piedra , baldosa de a lab astro , pizarra y baldo
sa fina de la r ib e r a , en todas las localidades que comprende el Teatro Real.

6.a También lo será la reparación de cuanto faltare 
y la recom posición, dejando en buen uso de servicio 
todos los herrajes de cuelgo y segu rid ad , en todas las 
puertas, ventanas, oficinas, habitaciones y demas localidades que com prende el Teatro Real.

7.a Lo será tam bién el recorrido del pintado en ge
neral de los techos, lienzos , puertas, ventanas y v idrie
ra s , y demas vidrieras al descubierto que se necesite.

8.a Será también el recorrido de todos los paneles de 
cristales, reponiendo sus faltas, del modo4 que el punto 
lo re q u ie ra , en todas las vidrieras , bastidores , m ontan
tes , tragaluces y cubiertas de patios, así como tam bién 
los alum brados, siendo igualmente el pintado en todos 
ellos de color blanco al óleo.

9.a Será del mismo el recorrer los emplomados de 
cubiertas y terrazas, como tam bién el de los canalones, 
faldones y bajadas, dejándolos corrientes de fugas de 
aguas pluviales , ó sea la desaparición por completo de 
todas las goteras.

10. Lo será tam bién , el recorrido general de todos 
los tejados, colocando la teja que falte, y dejándolos 
bien barridos, cogiendo con yeso donde sea necesario las 
pestañas de los em plom ados, respaldos, líneas y caballe
tes ; todo con buenos m ateriales, sacando fuera del ed i
ficio los escombros que resulten.

41. Será igualmente el recorrer de albañilería todos 
los parches , desconchados y agrietam ientos que existan 
en el in terior del edificio y patios, dejándolo todo, según 
requiere el resto de lo ex isten te , sin deterioros.

En los puntos donde se hagan estas operaciones, 
bien sea afinado en b lanqueos, ó en esto y pintados, así 
Como también se parchearán los desconchados del in te
rio r del edificio en el cuerpo bajo, revocando y estu 
cando igualm ente e s to s , sin desfigurar lo bien conser
vado. También se reco rrerán  y lim piarán todas las su 
bidas de hum os#en todo el edificio.

12. Será tam bién el recorrido de - los retretes ino
doros de las galerías y tránsitos del público, habilitando 
sus m áqu inas , platillos y tab loncillos, revistiendo de 
azulejos de bu en  gusto sus frentes y costados con tres 
hiladas homogéneas y una cenefa en su circunvalación de param entos.

4 3. Será del mismo la reparación del empapelado en 
las localidades de los palcos por asientos y paraíso , co
locando lo que se repare sin  desfigurar lo ex isten te , p in
tando al temple los techos lisos de ámbos departam entos.

14. También lo será el recorrido general de todos los 
estucados al brillo en parches, grietas y deslustrados que 
haya en todas las localidades estucadas del edificio.

15. Esta obra deberá darse por concluida en el té r 
mino de dos meses, á contar desde la fecha del otorga
miento de la escritura , que será el an terior al dar p rin 
cipio á las obras.

16. En el caso de haber dos proposiciones iguales, 
se ab rirá  licitación verbal por espacio de m edia hora 
en tre los proponen tes.

17. Las proposiciones deberán hacerse según el si
guiente m odelo , sin cuyo requisito no serán admitidas, 
debiendo presentar en el acto de la subasta los licita

dores un documento que acredite haber im puesto en la 
Caja general de Depósitos la sum a de 3.000 rs.

4 8. Los docum entos de depósito se devolverán con
cluida que sea la subasta, excepto el de la persona á cu 
yo favor se hubiere hecho el rem ate , quedando este en 
garantía dei cum plim iento de las obligaciones.

4 9. El pago se hará concluidas que sean las obras en 
v irtud  de certificación del Arquitecto de este Real esta
blecimiento y reconocim iento de las obras , practicado por los empleados del Gobierno.

20. El tipo máximo á que los licitadores deberán atenerse es el de 49.700 rs.
21. Será de cuenta del con tratista el pago de los de

rechos del Arquitecto, im portantes 3.000 rs. vn., y el de los gastos de la escritura.
Modelo de proposición.

D. N. N. se obliga á ejecutar en el Teatro Real las 
obras de conservación, p in tu ra , revoco y demas m arca
das en el pliego de condiciones señalado con el núm . 1.°, 
y con entera sujeción al m ism o, por la cantidad de,¡en letra),

Madrid 3 de Setiembre de 1859.
Madrid 22 de Agosto de 1859.=P, A,, el Conde de la Oliva.

NÚM. 2.°
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á jjjública s’u -  

basta la recomposición de butacas, sillas de podeos , ban
quetas y demás obras de tapicería necesaria en el Teatro Real.
1.a Será obligación déi contrafflta e l  desbaraté 

las 476 butacas qdé se hallan én la sala jfl$fea, la rápó* 
sicion de todos los peinazos que sé hallen ro tos; la re 
composición y reforzam iento de todos los respaldos de 
fierro que esten inutilizados; la postura de lona nueva 
en todas ellas, y el de los muelles que esten torcidos ó 
inútiles ; el aum ento de pelote de cabra bien limpio que 
necesiten, quedando colocadas en sus respectivos sitios y útiles para el servicio del público.

2.a Será tam bién de su  obligación la recom posición 
de 325 sillas de los palcos plateas, bajos y principales y 
demás dependencias, variando en todas “ellas las lonas 
y muelles que se encuentren inútiles, y aum entando el 
pelote de cabra bien limpio que se necesitase, poniendo 
en cada una de las sillas de los palcos cuatro cantoneras» 
de hierro, y reponiendo los piés y tablillas de álamo n ® 
gro de la misma forma que hoy existen.

3.a Será tam bién obligación del rem atante la recom 
posición en lo que respecta á maderas de las 86 banque
tas de los palcos por asientos, la limpieza del pelote y 
aum ento que necesitaren, y la reposición del paño de 
igual clase con que están forradas.

4.a Lo será igualm ente el tapizado de nuevo en 200 
varas de baqueta en la localidad nom inada Paraíso, con 
paño de igual clase que el que en la actualidad existe, 
como asimism o la limpieza y aum ento de pelote qué necesitaren.

5.a Esta obra deberá darse por concluida en el té r
mino de 20 dias, á contar desde el otorgamiento de la escritu ra .

6.a En el caso de haber dos proposiciones iguales, se ab rirá  licitación verbal por espacio de media hora entre los proponentes.
7.a Las proposiciones deberán hacerse según el si

guiente modelo, sin cuyo requisito no serán 'adm itidas; 
debiendo presentar en el acto de la subasta los licitado
res un  documento qne acredite haber im puesto en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 2.000 rs.

8.a Los documentos de depósito se devolverán con
cluida que sea la subasta, excepto el de la persona á cu 
yo favor se hubiere hecho el rem ate, quedando este en 
garantía del cum plim iento de las condiciones.

9.a El pago se hará concluidas que sean las obras 
en v irtud  de reconocim iento practicado por los em pleados del Gobierno.

10. El tipo máximo á que los licitadores deberán atenerse es á la cantidad de 40.005 rs.
11. Será de cuenta del rem atante el pago de los gastos de escritura.
4 2. La ejecución de estas obras se verificará preci

samente dentro del edificio del Teatro Real.
Modelo de proposiciones.

D. N. N. se obliga á ejecutar las obras de recom po
sición de butacas, sillas de palcos, plateas , banquetas y 
demás obras de tapicería del Teatro Real, que se m arcan 
en el pliego de condiciones señalado con el núm ero 2.° y 
con entera sujeción al mismo, por la cantidad d e . . . . . . .(por letra.)

Madrid 3 de Setiem bre de 1859.
Madrid 22 de Agosto de 4 859.=®P. A,, El Conde de la Oliva.

n ú m . 3.°
Pliego de condiciones por las cuales se saca á pública su

basta el esterado de fino , de alfombra de filete, de pleita blanca y de colores para el Teatro Real.
1 .a Será obligación del rem atante el esterado de 720 

varas de estera de alfom bra de filete para la entrada de 
las butacas, paso del centro de las mismas v de sus entre- calles.

2 .a Igualm ente lo será el de 520 varas de estera de 
colores para la Contaduría y dependencias principales.

3.a Será tam bién de su obligación el de 3.000 varas 
de estera blanca para los sa lo n es , pasillos, cam arines y 
el de todas las piezas que existen en el entresuelo del edificio.

4.a Será lo mismo de su obligación el de 80 varas de 
estera fina superior alfombrada para la conservaduría.

5.a También será la clavazón , colocación y conducción de la estera al edificio.
6.a Esta obra deberá darse por concluida en térm ino 

de 10 dias, á contar desde el que fuere avisado,
7.a Las proposiciones deberán hacerse según el s i

guiente modelo, sin cuyo requisito  no serán  adm itidas; 
debiendo presentar en el acto de la subasta los licitado
res un documento que acredite haber im puesto en la 
Caja general de Depósitos la sum a de 700 rs. vn.

8.a En el caso de haber dos proposiciones iguales, se 
ab rirá  licitación verbal por espacio de media hora entre los proponentes.

9.a Los documentos de depósitos se devolverán con
cluida que sea la subasta, excepto el de la persona á 
cuyo favor se hub iere hecho el rem ate, quedando este 
en garantía del cum plim iento de las condiciones.

4 0. El pago se hará  concluidas que sean las obras en 
v irtud  de reconocim iento practicado por los empleados 
del Gobierno.

4 4. El tipo máximo á que los licitadores deberán a te nerse es el de 13.660 rs. vn.
12. Será de cuenta del contratista el pago de los gastos de escritura.

Modelo de proposiciones.
Don N. N. se obliga á ejecutar la obra de esterado 

del Teatro Real que se marca en el pliego de condi
ciones señalado con el núm . 3.° y con entera sujeción al 
mismo por la cantidad d e  (en letra).

Madrid 3 de Setiembre de 4 859.
Madrid 22 de Agosto de 4859.=P. A . , El Conde de la Oliva.

GUARDIA CIVIL VETERANA DE MADRID.
Por Real órden de 8 del actual se m anda subastar el 

servicio para sum inistro  á los caballos del cuerpo en esta 
corte, con arreglo al pliego de condiciones y tipo de precio 
por cada fanega de cebada y arroba de paja, que está de 
manifiesto en las oficinas del citado cuerpo en el paseo de 
Recoletos, núm . 6, donde podrán en terarse los que aspiren  
á hacer proposiciones. La subasta tendrá lugar al mes que 
se publique ea  la Gaceta este anuncio y adjunta nota de 
proposición. Estas serán por escrito y en pliego cerrado, 
acompañando documento que justifique el depósito de 
í 0.000 rs. en la Caja general, sin cuya circunstancia no 
tiene valor. El acto tendrá lugar á las diez de la m aña
na del dia que haga 30 desde la publicación en el pe
riódico citado, ante el Sr. Coronel prim er Jefe del cuer
po y Jun ta  económica. Si hub iere dos ó m ás proposicio
nes igua les , se ab rirá  en el acto puja por solo 4 0 mi
nutos.

Madrid 18 de Agosto de 1859.=«ÉÍ Comandante, segun
do Jefe, Julián Cantero,

Modelo de la proposición.
D. F. de T. ofrece servir el sum inistro  de pienso á los 

caballos de la Guardia civil veterana p o r  rs, la a r 
roba de paja y  rs. la fanega de cebada, según
las condiciones del pliego.

(Fecha y firma del proponénte.)

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
El dia 1.° de Setiembre próxim o saldrá dei puerto de 

Cádiz, con destino á Manila y escala en Santa Isabel de 
la Isla de Fernando P ó o , el vapor de hélice nom brado 
D. Antonio Escaño, qué conducirá la correspondencia pa- 
ra el último punto que sea entregada en la Adm inistra
ción principal de Correos dé Cádiz.

Las cartas para dicha isla de Fernando Póo deberán 
franquearse previam ente al respecto de 2 rs. por cada 
media onza, y  se recogerán en esta Central hasta el 28 
del corriente mes.

Madrid 20 de Agosto de 4 859.¡¿*El A d m in istrador, E. Moreno López.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 

de la villa de Gardeñosa, dei partido de esta cap ital, por 
defunción del que la ob ten ía , dotada con 2.000 rs. anua
les pagados de ios fondos m unicipales, he dispuesto se 
anuncie su vacante para que con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 9 de Octubre de 4 853 puedan los 
aspirantes a ella d irig ir sus solicitudes documentadas en 
forma al Presidente de dicho Ayuntam iento dentro de los 30 dias, contados desde esta fecha.

Avila 21 de Agosto de 1859.=E1 G obernador, Romual
do Becerril. 354 4—3

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 

pueblo de Benageber , dotada con 1.500“rs. anuales pa
gados de los fondos m unicipales por trim estres vencidos.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de M adrid , según lo preveni
do en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, para 
que los aspirantes puedan dir igir sus solicitudes al Al
calde, en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á con
tarse desde la publicación de esta circular.Valencia 18 de Agosto de 4 859.=Cayetano Bonafos.

3480—2
  GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
-  La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 
Fpnt de Molins, dotada con el sueldo anual de 800 rea
les vellón, se halla vacante por dimisión del que la obre nia.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al P re 
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de un  
m e s , desde el dia en que por tercera vez aparezca in 
serto  este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta del Gobierno, pasado el cual se proveerá el 
m encionado destino con arreglo á la ley de 8 de Enero 
de 1845 y Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Gerona 46 de Agosto de 1859.==José de Urbiztondo.
3479—2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BOGARRA.
D. José González Pedrosa , Alcalde constitucional de la villa de Bogarra.
Hago saber se halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntam iento por renuncia del que la desem peñaba en 
propiedad: su dotación es de 3.000 rs. pagados por men
sualidades de los fondos municipales.

Y se anuncia al público para que las personas que 
se crean adornadas de los requisitos necesarios, y quie
ran  optar á dicha plaza, d irijan sus solicitudes docu
mentadas y francas de p o r te , con sóbre á esta Alcaldía, 
en el térm ino de 30 dias á contar desde esta fecha.

Bogarra 7 de Agosto de 1859. ==El Presidente, José 
González P ed rosa .= Juan  de Tejada. Secretario interino.

 ________   3478— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE CASAS DEL CASTAÑAR.

No habiéndose presentado el mozo Benito de Astorga, 
núm ero 1 del sorteo para el reemplazo del ejército dé 
este pueblo del ano ac tual, ni ante el Ayuntam iento, ni 
ante el Consejo p rov in c ia l, ha sido declarado prófugo: 
en su  v irtu  l ruego á ios Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia y demas dependientes de vigilancia 
pública, procuren la busca y captura del indicado mozo; 
y caso de ser habido me le rem itan con la debida se
guridad á disposición de este A yuntam iento, para lo 
cual se estam pan sus señas, que “son , según dicho del 
padre, las siguentes: Benito de Astorga, hijo de Santiago 
y Juana Rodríguez, na tura l de Noceda, en la provincia 
de León; soltero, de 20 años de edad, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz chata, cara redonda, estatura regu
l a r , color blanco.

Casas del Castañar 6 de Agosto de 1859.^E l Alcalde, 
Juan de la Galle.=De su ó rd e n , Andrés Carretero.

_ _ _ _ _ _  3540
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PR O PIE D A D ES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA  
DE LUGO.

Eri la segunda subasta de arrendam iento de rentas 
dei clero, verificada el dia 4 4 del co rrien te , no tuvieron 
remate las del distrito de C arballedo, publicadas en la 
Gaceta del 4 5 de Julio últim o. Se anuncia la tercera li
citación con rebaja de la quin ta parte de su prim itivo 
tipo, la cual tendrá efecto á las once dei dia 4 de Se
tiem bre próximo en la Adm inistración de Pm piepades y Derechos del Estado de M adrid , y ante el Excmo. Señor 
Gobernador de esta p rov incia , con arreglo á las condiciones que estarán de manifiesto.

Ayuntamiento de Carballedo.
Presupuesto de la prim era su b asta    33J34
Baja de la quinta p a rte ............................       6.646,80
Presupuesto líquido para la tercera subasta . 26.587,20

Lugo 17 de Agosto de 4 859.=»José María Zubiri.

MAESTRANZA DE ARTILLERIA DE SEVILLA,
inspección administrativa .

D. Manuel Florez de Rio, Secretario honorario de S. M. 
(que Dios guarde), Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III, Caballero de la misma y 
de la am ericana de Isabel la Católica, Comisario de 
Guerra graduado de prim era clase, efectivo de segun
da é Inspector adm inistrativo de la M aestranza del tercer departam ento de artillería.

Hago saber, que consecuente á Real órden de 9 de 
Junio último deben adquirirse  en subasta pública 
4 31.793 decímetros cúbicos de m adera de álamo negro 
que se necesitan para las atenciones de este estableci- 
m ierlo , %cuyas diferentes dim ensiones de ella en largo, 
ancho y grueso, según los objetos á que deben aplicarse, 
se especifican detallam ente en el pliego de condiciones, 
con arreglo al que ha de celebrarse dicha subasta, el cual 
se halla de manifiesto en esta oficina Inspección adm i
nistrativa. Lo que se anuncia al público á fin de que 
las personas que quieran interesarse en e l la , y de con
siguiente in stru irse  del citado pliego de condiciones, 
les sirva de gobierno que pueden hacerlo desde las once 
de la m añana á las tres de la tarde, acudiendo á la 
expresada oficina; así como que el acto de la subasta 
tendrá lugar el dia 16 dei inm ediato Setiem bre, á las 
doce en punto de su m añana, en el local que en la m is
ma Maestranza celebra sus sesiones la Jun ta  principal 
económica , que es la que constitu irá el T ribunal de su 
basta: advirtiéndose que las proposiciones se ha rán  por 
pliego ce rrad o , conforme en  un  todo al form ulario si
guiente. También se advierte que, sin  perjuicio de ser 
preferibles las proposiciones que se presenten por el 
todo de los dichos 4 34.793 decímetros cúbicos, se adm i
tirán  las que se presentaren por piezas sueltas de las 
ocho diferentes clases y dim ensiones que son necesarias 
y detalladamente se especifican en el pliego de condicio
nes; pero en el bien entendido que la aceptación ó rio 
aceptación de estas proposiciones parciales queda el 
T ribunal de subasta en libertad de aceptarlas ó desechar
las, según mejor lo considere conveniente.

Sevilla 18 de Agosto de 1859.=«Manuel Florez de Río.
__________________________351.3

V E N T A  D E  B IE N E S  D E S A M O R T IZ A D O S

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro

v incia, y en virtud de las leyes de \ .° de Mayo de 4855, 
41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública sub asta , en el dia y hora que se d i r á , las fincas s ig u ién tes :

Remate para el dia 17 de Setiem bre próxim o, de doce 
áuna de la tarde , en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez* de prim era instancia del d istrito  de 
Maravillas y Escribano D. Juan Antonio D aroca, por áu com pañero Hermúa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE PIEDRABÜÉNA.

Propios de Luciana,— Fincas rústicas.
MAYOR C U A N TÍA .

Número. 397 del inventario .—Un quin to  titulado Valhon do, térm ino de Luciana, procedente de sus propios, de 
1.032 fanegas, de las cuales son 32 fanegas de segunda 
clase, y las 1.000 restantes de tercera, con destino á 
pastos, ó sean 664 hectáreas, 56 áreas y 40 centiáreas: 
contiene monte de jara  , lentisco, aliagas y otros arbus
tos inservibles. Linda á L. con el Morro de los Buitres, á 
N. con la dehesa del E ncinarejo, á M. térm ino de Abe- 
nojar, y á Poniente con los mojones de Saceruela y Pue
bla de Don Rodrigo. Está sin arrendar. Ha sido capitaliza
do, por 2.992 rs. que los peritos le han graduado de ren
ta, en 67.320 rs., y tasado en 74.800 rs., tipo para la sü- basta.



Núm. 398 del inventario .—Otro id. denom inado Car
nicera , térm ino y procedencia como el anterior, de 792 
fanegas de tierra de p r im e ra , segunda y tercera clase, 
con destino á pastos, ó sean 509 hectáreas, 99 áreas y 
58 centiareas, el cuál, contiene 140 encinas de tercera cla
se, y está poblado de jara  , aliaga, lentisco y algún cha
parro. Linda á L. con las m ojoneras de la Encomienda 
de Calabazas, á N. térm ino de Piedra buena y rio B ulla- 
que , á M. con tierras de particulares de Luciana y rio 
Guadiana, y á P. con propiedades y mojoneras de P ie- 
drabuena. Está sin arrendar. Ha sido tasado en 93.490 rs., 
y capitalizado, por 5.609 rs. que los peritos le han g ra -  

„ duado de renta, en 126.202 rs. 50 céntim os, tipo para la 
subasta.

Núm. 399 del inventario.—Otro id. llamado B arranco- 
nes y G argantilla, térm ino y procedencia como los a n 
teriores, de 863 fanegas y 6 celemines de tierra dé ter
cera clase de m onte, ó sean 555 hectáreas, 63 áreas y 51 
centiáreas. contiene ja ra , ch aparro , aliagas y lentisco: 
linda á L. con la dehesa de Santiago, á S. térm ino de 
Abenojar, á N. tierras de propiedad particular y rio G ua
diana, y á P. quinto de la Camacha. Está sin arrendar. 
Ha sido tasado en 99.080 rs., y capitalizado, por 3.454 rs. que los peritos le han graduado de renta, en 77.715 rs., tipo para la subasta.

Núm. 400 del inventario .—Otro id. titulado La Cama- 
cha y Umbela, térm ino y procedencia como los an terio 
re s , de 1.025 fanegas d e ‘tie rra , de las cuales son 350 fa
negas de primera y segunda c la se , con destino á pastos, y 675 fanegas de tercera c la se , pobladas de m onte in 
útil, ó sean 660 hectáreas, 5 áreas y 62 centiáreas, el cual 
contiene jara  , aliaga , lentisco , rom ero y algún chapar
ro. Linda al L. con el quinto B arrancones, al N. con p ro 
piedad particu lar y rio Guadiana, al S. térm ino de Abe
nojar, y á P. con el quinto llamado Campillo , en donde 
queda fijado el mojon. Está sin arrendar. Ha sido tasado 
en 114.750 r s . , y capitalizado, por 5.737 rs. que los pe
ritos le han graduado de ren ta , en 129,082 rs. 50 cén timos , tipo para la subasta.
W N ú m . 402 del in v en tario .—Otro id. titulado Raña del 
Rincón , térm ino y procedencia como los an te rio res , de 
780 fanegas de tierra de tercera clase, de m onte, ó sean 
502 hec tá rea s , 28 areas y 83 cen tiáreas, el cual contiene 
j a r a , lentisco y aliagas. Linda al L. con el sitio llamado 
J u n q u illo , al N. con el quinto titulado C h iquero , al M 
con las Lagunillas , y ai P. con la dehesa del Rincón. Es
ta sin arrendar. Ha sido tasado en 54.600 r s . , y capitali
zado, por 2.730 r s . , que los peritos le han graduado de renta , en 61.425 rs., tipo para la subasta.

Núm. 403 del inventario .—Otro id. titulado Laguni
llas, térm ino y procedencia como los an te rio res , de 43 
fanegas de tierra de prim era clase , en una vega junto 
al Guadiana, con destino á pastos, con 30 quejigos y 170 
fresnos, y 480 fanegas de tercera clase, por estar pobla
dos de m onte, jara  , lentisco y algún chaparro, cu vas 
dos clases de tierra com ponen1 523 fanegas, ó sean 336 
hectáreas, 78 áreas y 96 centiáreas. Linda á L, con el 
quin to  Masegoso, al N. Raña del Rincón, al M. rio Gua
diana, y á P. dehesa del Rincón. Está sin arrendar. Ha 
sido tasado en 45 610 rs., y capitalizado, por 2.280 rea
les que los peritos le han graduado de renta, en 51.300 reales, tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a Las anteriores fincas se hallan sin arrendar se

gún^ aparece de los datos que obran en esta Comisión.
2.a Según manifestación de los peritos tasadores no 

pueden ser divididas dichas fincas sin menoscabo de su valor.
3.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
4.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civ iles, se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prim ero 
á los 15 días siguientes al de notificarse la adjudicación 
y  los restantes con el intervalo de un año cada uno p a 
ra  que en nueve quede cubierto su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

5.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con carga algu
na; pero si apareciere en lo sucesivo, se indem nizará ai 
com prador en los térm inos que en la va citada lev se determ ina. “ J

6. Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta del com pra-

7. A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid y Piedrabuena

Ciudad-Real 3 de Agosto de 1859 —Él Comisionado principal de Yentas de Propiedades v Derechos del Estad o , Donato de Tornos.

PROVINCIA DE CACERES.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en v irtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Setiembre de 1859 , ante el Sr. J u e z v  Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas .
P ropios de A lcántara

MA YOR CUANTÍA.

.N ú m  1.329 del inventario .—Un baldío titulado Val- 
de lobo , térm ino de la villa de Alcántara. A los pro
pios de la misma villa pertenece el exclusivo dominio 
de 454 fanegas de marco Real (292,26,53,01,13 medida m é
trica), y en las restantes 663 fanegas (426,79,03 40 71) le 
corresponden únicam ente las y e rbas, medias yerbas, 
agostadero y espigas , porque la labor que se hace en 
ellas cada tres anos es de propiedad particular. Linda con 
el baldío de Puente, hoja de los Olivares, ribera de Por
tugal, dehesa de Valdealcaldes y sum inistro  de lcerro Ber
mejo, Le tasan los peritos en 619.500 rs. en venta y 19.500 
reales en renta. Se baila arrendada, según certificación 
de la Secretaría del Ayuntam iento de Alcántara, en 6.725 
reales, por los que se capitaliza en 151.312 rs. 50 cén ti
mos, adoptándose como presupuesto la tasación. Se enajena como queda anunciado en v irtud  de órdén de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado de 4 de este mes.

Núm. 1.330 del inventario.—Un baldío llamado de los 
Cabezos, térm ino de la villa de Alcántara. Consta de dos 
cuartillos. En el prim ero pertenece á particulares la la
bor de 220 fanegas (141,62,63,57,40 medida m étrica), y 
se verifica cada tres años, quedando para los propios las 
yerbas y demas disfrutes cuando no se hallan sem bra
d a s , y 157 fanegas (75,31,94,71,89 medida métrica) son 
exclusivas por todos conceptos de los mismos propios. Y 
en el segundóles pertenece sin traba 712 fanegas (458, 
35,43,93,04) y las yerbas, pastos y espigas de otras 349 
fanegas (224,67,08,05,53 medida m étrica), puesto que la 
labor es de dominio p a rtic u la r , v se ejecuta cada tres  
años por sus dueños. Resulta, pues, que en el baldío se 
m id e n '1.438 fanegas de marco Real, las 889 completa
m ente de p rop io s, y las 569 en condominio como queda 
expresado. Linda el prim er cuartillo con el arroyo de la 
Torre ,U\o Tajo , sum inistro  de Ola ver, vereda de Estor
ninos á la Cabrera y olivar de este n o m b re , y el segun
do cón la misma vereda en dirección de Carbonero s i guiendo á la ribera de Portugal, el baldío del Puente 
y a la Hoja de los Olivares. La tasan los peritos en 421 000 
reales en venta y 12.800 rs. en renta. Produce 13.580 rea
les según certifica la Secretaría de Alcántara , capitali
zándose en 305.550 rs. Se subasta en esta forma por or
den de la Dirección general de 4 de este mes.

Núm. 1.331 del inventario .—Un baldío llamado de San 
Miguel, term ino de la villa de Alcántara. Linda por P. 
Oon la dehesa de los Carrascales y cortina de Fernando 

£ ° u N ' con hlierta de la cañada, cortina vieja 
con el corM?n a T °Jr0Si ’ ^  Pared de la Recobera. por S. cas de N a r r a n  ^ rai/ a > Y por M. con rio Jartin  y cer- 
particulares v Z Ben'-8rnoC laI e r- La Kl bo1’ Pertenece á
a u e  í  los di'Ódíos d i ’Ca, a tres a n o s ' por lnanera que a ios pi opios de Alcántara corresponden en dicho Denodo una y med.a yerba , un agostadero y una ¿ so g u e ra , que es lo que se enajena. Consta de 272 fanecas de 
m arco Real (175,10,(5,77,24 medida m étrica) de segunda 
c la se , que han  tasado los peritos en 54.600 rs. en venta 

en í®nfc!- ,Prodnce 1.375 r s . ,  y se capitaliza en 30.937 rs. 50 c e n ts ., adoptándose como presupuesto la tasación.
Núm. 1.332 del inventario.—Un baldío titulado V al- 

deogato, térm ino de la villa de Alcántara. Pertenece á los 
propios de la misma el exclusivo dom inio de 210 faneonc 
de marco Real (135,18,87,95,70 medida m étrica), y solo 
las yerbas, medias yerbas, pastos y espigas de ¡as res
tantes 356 fanegas (229,17,71,96,52), porque la labor de 
e s ta s , que se hace cada tres años, es de dominio particu
lar. Linda por P. con Hoja de ios Olivares, por N. con a r
royo de Vegai redonda, por S. con el rio Alagon y por M. 
con arroyo de la T orre , dehesilla y sum inistro  de Juan 
Mal partida Cancilla Le tasan los peritos en 170.000 rea
les en venta y 5 500 rs. en renta. Produce 2.960 rs'., y se 
capitaliza en 66.600 rs ., adoptándose como presupuesto 
la tasación. Se subasta en esta forma según la órden de 4 de este mes.

Propios de la Mata.
Núm. 1.341 del inventario .—Un baldío denominado 

Carcaboso, sito en jurisdicción de la villa de Alcántara, 
procedente del patrim onio del pueblo de la Mata. Consta 
de 642 fanegas provinciales ó sean 561 y 7 celemines de 
marco Real (361,11,18,21,13,07 medida m étrica), terreno 
de arena gruesa, con canchales y recuestos, cubierto de 
tomillo y escoba. Se hallan enclavadas é interpoladas en 
el mismo 208 fanegas provinciales en que la labor que se 
hace cada tres años es de dominio particular, y única-r- 
mente toca á los propios el disfrute de yerbas, medias 
yerbas, agostaderos y espigas, y en las 430 restantes todo 
el disfrute. Linda al N. con el rio Tajo y propiedad de 
D. Juan Setien, al E. con baldío del Pintor y Jara del Cas
tillo, al O. con tierra de los vecinos de la Mata y de Al
cántara, y al S. con la dehesa boyal de la última. Le ta
san los perito sen 78 .845 rs. en venta, y 3.186 rs. 80cén 
timos en renta, por lo que se capitaliza en 71,689 rs. 50 
céntimos, adoptándose como presupuesto la tasación. Se 
subasta en la manera que se expresa en v irtud  de órden de la Dirección general de 4 de estem es.

Propios y comunes de Galisteo.
Fincas rústicas.
MAYOR CUANTIA,

Núm. 1.382 del inventario .—Una hoja titulada cerro 
de la Venta, térm ino de la villa de Galisteo, que linda 
por O. con la dehesa de la Aldehuela, por M. con la bo
yal de Galisteo, por P. con Santalejos, y por N. con el se
gundo pedazo del campo de la Mesa. Es de 280 fanegas 
de pasto y labor (180,20,69,16,80 medida m étrica), que 
tasan los peritos como de tercera calidad en 41000 rea
les en venta y 2.100 rs. en renta. La Adm inistración 
adoptada esta renta y la de 25 fanegas de centeno por 
labor, que á 28 rs. hacen 700, capitaliza la finca por 
2.800 rs., en 63.000 rs., que es su presupuesto.

Núm. 1.383 del inventario .—Las verbas y pastos de 
la hoja titulada Avariento y Real, térm ino de Galisteo, 
de su patrimonio. La labor que se hace cada cuatro años 
es de dominio particular. Linda por O. con cam ino de 
Montehermoso, por M. con la liaza, por P. con el rio 
Alagon y por N. con la Jarilla. Consta de 320 fanegas 
(206,05,36,19,20 medida métrica) de tercera calidad, que 
tasan los peritos en 25.600 rs. en venta y 1 280 rs. en 
ren ta , capitalizándose por esta cantidad en 28.800 reales, que es el presupuesto.

Núm. 1.384 del inventario .—Las verbas v pastos de 
una dehesa titulada M alpartida, térm ino de Galisteo pro
cedente de su patrimonio, y en la que la labor que se hace 
cada cuatro años es propiedad de la Excma. Sra. Duque
sa de Montellano. Consta de 300 fanegas (193,17,52 68 00 
medida métrica) excluidas va 100 fanegas que son here
dades de particulares, clasificando aquellas por mitad 
de segunda y tercera clase. Linda por O. y N. con la de
hesa boyal, y por M. y P. con la de Viñuelas. La tasan los 
peritos en 30.000 rs. en venta y 1.500 rs. en ren ta , por 
los que se capitaliza en 33.750 rs., que es el presupuesto. •

Núm. 1.38o del inventario.—Cna hoja titulada el Cabezo , térm ino de Galisteo , de la misma procedencia que 
las anteriores. Linda por O. con el A hijon, por M. con 
propiedades pa rticu lares, por P. con la dehesa boval v 
por N. con el térm ino de la Aldehuela. Se compone de 
850 fanegas (547,32,99,26,00 medida m étrica) de tercera 
calidad, que tasan los peritos ea i 99.250 rs. en venta v 
en 213 fanegas 4 celemines de trigo v 1.297 rs. 33 m ara
vedís de ren ta  anual. Tiene la carga do 31 fanecas de 
trigo cada tercer a ñ o , las 4 á la Excma Sra. Condesa de 
Montellano, y las 27 al Estado, cuyo capital se deducirá 
del remate en la forma prevenida. "Además se le reconoce 
la servidum bre de que por ella baje la boyada desde su 
dehesa á beber al rio Jerte que atraviesá esta hoja La 
Adm inistración, por la ren ta d o  10.683 rs. 97 cénts ' la 
capitaliza en 240.389 rs. 33 cents., que se adoptan como presupuesto,

Núm. 1,336 del inventario.—Una hoja titulada Puen
te del Sapo , térm ino de Galisteo, de sus propios y co
munes. Linda por O. con la dehesa deL ario s, por M. con 
térm ino de Riolobos, por P. con el rio Alagon v por N. 
con Valdechinas. Constado 1.200 fanegas (772,70/10 72 00 
medida métrica) de segunda calidad, que tasan los p e ri
tos en 447.400 rs. en venta, y por renta anual 400 fane
gas de trigo y 3.884 rs. en metálico. Se halla gravada con 
27 fanegas de trigo cada tercer año á favor del Estado 
y con 4 fanegas de la misma especie y en igual época á 
favor de la Excma. Sra. Duquesa de Montellano cuyo 
capital se deducirá del remate en la forma establecida La 
Administración la capitaliza, por 21.484 rs. de renta * en 483.390 r s . . que es su presupuesto.

Propios y comunes de Valdeobispo
Números 1.113, 1.114 y 1,115 del in v en ta rio —Una 

hoja llamada del Honcino, térm ino de Valdeobispo pro
cedente de su patrim onio, Consta de los pedazos de í aau- 
na Nueva , los Tormos y Corral Nuevo, que se enajena 
en este re m a te , según órden de la Dirección general de 
4 de este mes. Se halla clasificada por el Ingeniero de 
montes. Consta de 398 fanegas (236,27,91,88,88 medida 
métrica) de pasto y labor con arbolado de encina Linda 
con terrenos del pueblo, cañada de Merinas y dehesa bo
yal. La tasan ios peritos en 63.040 rs. en venta y 1.890 
reales en renta , por los que se capitaliza en 42.525 reales, adoptándose de presupuesto la tasación,

P ropios do lbahernando..
Fincas rústicas ,
m a y o r  c u a n t í a .

Núm. 1.343 del inventario .—La prim era suerte de las 
dos en que se ha dividido la dehesa nom inada de los Po
zos, term ino de lbahernando, y cuya división aprobó la 
Dirección general en 4 de este mes. Consta dicha suerte 
de 1 o4 fanegas de marco Real (98,52,23 medida métrica) 
de pasto y labor, sin arbolado. Linda por N. con dehesa 
de Magasquilla grande y Cam pillo, por E. con suerte  de 
los Carrascos, por S. con propiedades v por O. con ca
mino de la Cum bre y suerte segunda. La tasan los p e 
ritos en 33.600 rs. en venta y 1.512 en re n ta , por los que 
se capitaliza en 34.020 rs., que es el presupuesto.

Num. 1.344 del inventario .— La segunda suerte  de la 
dehesa de los Pozos, térm ino de lbahernando, de sus 
propios. Consta de 139 fanegas de marco Real (89 58 ^6 
medida métrica) de pasto y labor. Linda por N. con ü s  
dehesas de Tejadilla y Pilones , por E. con camino de la 
Cumbre y suerte núm . 1.°, por S. con propiedades de particulares, y por O. con cerca de Juan Riño de Felipe y cauce de Molinillo. La tasan los peritos en 29.900 reales en venta y 1.196 rs. en ren ta , por los que se capita
liza en 26.910 r s . , adoptándose como presupuesto la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta. r
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas que 

se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y los res tan 
tes con el intervalo de un año cada uno, para que en nueve 
quede cubierto todo su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

,3 .a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua- 
ia n  pagándose en los 15 plazos y 14 anos que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorsá á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos^pudiendo es
te hacer el pago de 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagaran en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo du
ran te  19 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
a n u a l ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 3i de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. Según íesu lta  de los antecedentes que obran en 
la Adm inistración de Propiedades y Derechos del Esta 
do de esta provincia , las de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna ; pero si apareciesen poste
riorm ente , se indem nizara al com prador en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediem e y tasaciones hasta la (orna de posesión serán de cuenta del rem atante.Lo que se anuncia al público para conocim iento de los que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el presente anuncio.
NOTAS.

1 # Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia é Instrucción publica cu vos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan a las provincias y á los pueblos.

2. feon bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior cuvos produc- 
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex -In íante D. Cárlos.
C illaáCereS 23 de JUH0 d6 m 9 ~ P' A., Francisco J. de

PROVINCIA DE BURGOS.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la

f S S 'v Cu ’i , e:! VT U. t de h s  l8?es de ' • de Mayo de 4855 y 1 de Julio de 1856 e instrucciones para su cum 

p lim iento , se sacan á pública su b as ta , en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Setiembre de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
propios .—  Rústicas. 

p a r t i d o  d e  b u r g o s .
MAYOR CUANTIA.

Núm. 912 del inventario.— Una suerte de 21 tierras 
V una era , radicante en el barrio  de Villamar, pertene
ciente á los propios de la ciudad de Búrgos, á donde lla
man el Ondillo, los Linares, el Colegio y dem as, y surca 
la prim era por O. prado, P. otra de María Casado, S. de 
D. Justo Casabal , de 4 fanegas, 8 y medio celemines de 
prim era, 2 fanegas 8 celemines de segunda, y 46 fanegas 
5 celemines un  cuartillo de tercera (14 hectáreas, 21 
áreas , 68 centiáreas): ha sido regulada su  renta en 1.187 
reales; capitalizada en 26.707 rs. 50 cén ts., y tasada en 
30.674 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 913 del inventario.—Una suerte de 23 tierras y 
una era en Villamar, perteneciente á los propios de Búr
gos, al puente del molino Torrecilla y otros térm inos: 
surca por P. arroyo y prado, N. y S. arroyo O. rio Vena, 
de 4 fanegas, medio celemín de p rim era , 2 fanegas y 2 
y medio celemines de segunda, 45 fanegas 6 celemines 
y 3 cuartillos de tercera (13 hectáreas, 41 áreas, 72* cen
tiáreas): regulada su renta en 1.149 rs.; ha sido capita
lizada en 25.852 rs. 50 cénts., y tasada en 28.829 rs., tipo de la subasta.

Núm. 914 del inventario.— Una suerte de 22 tierras 
y una era en V illam ar, perteneciente á los propios de 
Búrgos, á donde llaman prado Majuelos , rincón de Pa- 
liafria y demás, que surca por P. rio Vena, demás aires 
arroyo, de 5 fanegas de primera, 2 fanegas, 6 celemines 
de tercera [12 hectáreas, 66 áreas, 92 centiáreas): reg u la 
da su renta en 1.163 rs.; ha sido capitalizada en .26.167 
reales 50 cénts. , y tasada en 30.103 rs., tipo de la su basta.

Núm. 915 del inventario.—Diez y seis tierras y una era 
en Villamar, perteneciente á los propios de Búrgos, á p ra
do mayor, camino de Torrecilla, Valmenor & c.: surca por 
N. arroyo y tie rra  de estos propios, P. y S. arroyos cor
rientes, de 7 fanegas, 7 celemines de prim era, y 2 fane
gas, 7 celemines y un cuartillo de segun d a , 43 fanegas,
9 y medio celemines de tercera (3 hectáreas, 78 áreas, 
13 centiáreas): ha sido calculada su renta en 1.328 rea 
les; capitalizada en 29.880 r s . , y tasada en 33.252 reales, tipo de la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 

cuantía y procedan de corporaciones civiles", lo pagará 
este en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad jud i
cación, y los restantes en el intervalo de u n  año* cada 
uno , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propie
dades de esta provincia, las de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna; pero si apareciese posterior
m ente, se indem nizará al com prador en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

5 .a A la vez que en esta capital se verificará otro 
rem ate en el mismo dia y hora en la villa y  corte de Madrid.

6.a Los bienes anteriores son de corporaciones civiles.
Lo que se anuncia al público para conocim iento de 

los que quieran  interarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

Búrgos 5 de Agosto de 1859.=El Comisionado p rin c ipal de Ventas , P. A ,, Felipe Corral.

PROVINCIA DE OVIEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro 

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Setiem bre próximo, ante el Sr. Juez y Escribano m encionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Instrucción pública inferior.— Urbanas.
PARTIDO DE GIJON.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 5 del inventario .—Una casa en Gijon , calle del 

In s titu to , núm . 3, procedente de la escuela gratuita de 
dicha v illa , que lleva en arrendam iento D. Félix Alonso. 
Su entrada principal es por la indicada calle, y por atras 
da con la ca lle ja ; está formada sobre una superficie de 
1.673 píes cuadrados. Ha sido capitalizada, por la renta de 
1.100 rs. que resulta producir, en 19.800, y lasada en 30.917 rs. vn., por lo que se saca á subasta.

Núm. 6 del inventario.—Otra id. en id., calle de Hor- 
talezas, núm . 10, procedente de dicha escuela, arrenda
da por Francisco Solar y Juan Campa, formada sobre 
una superficie de 1.114 piés cuadiados. Linda N., S. y O. 
con la plaza y calle expresada, y E. otra de la misma pro
cedencia. Capitalizada, por la renta de 1.084 rs. que re
sulta producir, en 20.160, y tasada en 22.400 rs. vn ., por los que se subasta.

Núm. 7 del inventario.—Otra id, en id . , en Ja m en
cionada calle, núm . 8, de la misma procedencia, que 
lleva en arriendo Doña Rita Alonso L asp ré , formada so
bre una superficie de 900 piés cuadrados. Linda N. y S 
calle y plaza de Hortalezas, y O. con la casa anterior. Ca
pitalizada, por la renta de 1.120 rs. que resulta producir 
en 20.160, y tasada en 22.000 rs. vn., por los que sale á subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cu bra  el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 

cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rá este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de i.0 de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el 'mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó diferida, conform e l) dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
duran te 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio fie 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propie
dades de osta provincia , las de que se trata no se ha
llan gravadas con carga alguna; pero si aparecieren pos
teriorm ente, se indem nizará al com prador en los térm inos ^que en la ya citada ley se determ ina.

5 .a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
6. A la vez que en esta capital se verificará otra subasta en el mismo dia y hora en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran  interarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civ i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior cuyos pro
ductos ingresen en las Cajas del Estado, y  los del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Oviedo 30 de Julio de I859.=EI Comisionado p rin c i-  pal de Ventas, Ceferino García de Taranóó.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la pro

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 e instrucciones para sü cum pli
miento, se sacan - a publica subasta, en el dia v hora que se d irá  las fincas siguientes:

Remate pará el dia 18 de Setiembre de 1859, de doce á 
una de la tarde, en las Gasas Consistoriaiés dé está corte,

ante el Sr. Juez del distrito de Lavapies y Escribano 
D. José Sánchez Neira.

BIENES DE CORPORACIONES ClVILES.
Fincas rústicas.

Propio* de Palacios de Campos, en su término.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 8.339 del inventario .—Un prado de pastos en 
térm ino de Palacios de Campos , procedente de los p ro 
pios del mismo , de prim era calidad , pago del Quemado, 
de 11 obradas, una cuarta y 3 5 estadales, equivalentes á 
5 h ec tá rea s , 67 á re a s , 32 m etros y 94 decímetros: linda 
al O. herrenes de D. Vicente Estéban , S. camino de Vi- 
llanueva , N. prado cercado de D. Dionisio E nriquez, P. 
cercado de D. Ambrosio Nieto y tie rra  deD. Manuel An- 
donaegui y Sr. Marques de P rad o : ha sido tasado por 
una sola vez en 24.650 rs. 10 cénts., y  capitalizado, por 
la ren ta  anual de 1.683 rs. m arcada por los peritos, en 
37.869 rs. 75 cénts., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 1.497 del inventario .—Un prado de pastos en 
térm ino de Palacios de Campos, procedente de los p ro 
pios del m ism o, de prim era calidad, pago de San P ^ iro , 
de 22 obradas , equivalentes á 11 hectáreas , 11 áreas, 
91 metros y 2 decím etros: linda al O. con tierras de 
D. Pedro é Isabel Nieto y  otros vecinos , S; cam ino ser
vicio del pago de la Sangre, P. ro tu ras de herederos de 
D. Gabino Nieto y N. camino que guia de Palacios á Rio- 
seco: ha sido tasado por una sola vez en 48.312 rs., y 
capitalizado, por la ren ta  anual de 3.300 r s . , m arcada 
por los peritos, en 74.250 rs., por cu ya cantidad se su basta.

Por las fincas que anteceden se celebrará trip le su 
basta, á la vez que en esta capital, en Rioseco, cabeza 
del partido judicial del pueblo en cuyo térm ino radi
can, y en Madrid por ser de mayor cuantía*.

Propios y comunes de Ureña, en térmiao del mismo.
Núm. 4,131 del inventario.—Un monte en térm ino de 

U reñ a , procedente de los propios y comunes del mismo, 
el cual ha sido reconocido por el ingeniero de Montes de 
esta provincia según el Real decreto de 16 de Febrero 
de 1859, y clasificado por el mismo dé enajenable: Cons
ta de 1.110 higuadas, equivalentes á 41.891 áreas y 40 
metros , de tercera ca lidad , el cual se encuen tra  poblado 
de piés de encina carrascosa é in fe rio res , y linda al O. con 
monte de Villagarcía y la Espina , S. con la cañ ad a , de 
45 varas de latitud , P. yN. con alcores de Carrelaespina 
hasta el monte del C onde, apareciendo en su  superficie 
una casa ru inosa, sin cubierto , y varios corrales agrega
dos á esta, cercados de p ied ra :ha  sido capitalizado, por la 
renta anual de 7.089 rs. m arcada por los p e rito s , en 
159.502 rs., y tasado por una sola vez en 177.280 rs., por cuya cantidad se subasta.

A la vez que en esta capital se celebrará subasta en 
T ordesillas, cabeza de partido jud ic ial del pueblo en cu 
yo térm ino radica dicha f in ca , y en Madrid por se r de m ayor cuantía.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo por 

que se saca á subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de m ayor ó m e
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se paga
rán  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de u n  año 
cada uno , para que en nueve quede cubierto su valor, 
segun se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía  del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1 .* de Mayo de 1855, y con la boni- 
niíicacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conform e á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du 
ran te  19 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 4,00 
a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Segun resu lta  de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración especial del ra m o , las 
fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna; pero si apareciese posteriorm ente, se indem niza
rá  al com prador en los térm inos que la ley determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante
Lo que se anuncia al público para conocim iento de 

los que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas que arriba se expresan,
NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los de
mas bienes que bajo diferentes denom inaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior cuyos p ro d u ctos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex-Infante D. Cárlos. *

Valladolid 2 de Agosto de 1859.**»Eugenio Rodríguez del Olmo.
PROVINCIA DE ALBACETE.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta pro
v incia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é in struccio nes para su  cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Setiembre de 1359, de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de 
las Vistillas y Escribano D. José María López Arias.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Rústicas.— Propios.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 2 078 del inventario.—Varias lomas co rrespondientes á los propios de Pozolorente, en cuyo té rm ino íadican, divididas por órden de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, fecha 8 de Julio 
próximo pasado, para su mejor aprovecham iento en la forma siguiente: ’

Prim era suerte: comprende las dehesas cerro del 
Cura de Cantos, cerro  de la Losa Larga, cerro de la P i-  
lica, vallejo del Atajo y vallejo de Pedro Muñoz de ca
ber 580 fanegas, equivalentes á 406 hectáreas 32 áreas 
y 98 centiáreas. Lindan la prim era dehesa, Sur Sebas
tian Cebrian, M. Antonio Y illena, P. Francisco Jim énez 
y N. D Pascual Olando. La segunda, S. Tomás M onlea- 
gudo, M. Antonio Royo, P. dicho Monteagudo v N Ma
na  Mateo. La tercera Su i José Alcázar, M. José M ontea- gudo, P. 1) Pascual Olando, y N. Cruz de la Merienda 
La cuarta, S. Pascual Cebrian, M. Ginesa Versara P ca 
nada de los M ullares, y N. Pedro Atienza; v la ’cruinta
S. Tomás Monteagudo, M. Pascual Cebrian, Poniente Ra
món Cebrian, y N. Feliciano Cuesta. Su pasto atocha 
rom ero, sabina enebros y algunos pimpollos. Los per¡.’ tos le han señalado de renta anual 960 rs. por lo aue 
ha sido capitalizada en 21.600 rs .,y  tasada en 24 000 rea les, que serv irán  de tipo para la subasta.

Segunda suerte: comprende la dehesa del A ltico . des- 
de el cam ino de Chinchilla al de Hoya Gonzalo dé 670 
ían egas, equivalentes á 469 hectáreas, 38 áreas v  ( J  
centiareas. Linda S. Juan Antonio Atienza M vereda de 
los Serranos, P. Antonio Jiménez Cantero*, y T l W d  
Cebrian. Su pasto atocha, rom ero, sab in a , enebro m ata 
rub ia  y pimpollos. Los peritos le han señalado de’ renta 
anual 4.288 rs ., por lo que ha sido capitalizada en 96 480 
reales, y tasada en 107.200 r s . , que serv irán  de tipo en la subasta. r

Tercera suerte : com prende la dehesa llam ada de (as 
B reñas, desde el cam ino de Hoya Gonzalo hasta el del Va
llejo deenm edio, de 600 fanegas, equivalentes á 490 hectáreas, 34 áreas y 14 centiáreas: linda S. Antonio Jim é
nez Cantero, M. vereda de los Serranos, P. Fulgencio García, y N. Salvador Molina. Su pasto a to ch a , rom ero 
sab ina , enebro , m ata rub ia  y  pimpollos. Los peritos lé 
han señalado de ren ta  4.800 rs., por la que ha sido capí* 
tal izado en 10.800 rs., y tasada en 120.000 rá ., que sirven  de tipo para la subasta.
- C uarta suerte: comprende la dehesa llamada Villares 
desde el Vallejo de enmedio hasta el cam ino deHiguerUela 
de 310 fanegas, equivalentes á 217 hectáreas, 17 áreas 
y 60 centiáreas: linda S. José J im énez, M. vereda de los 
Serranos, P. Blas Maleo y N. Antonio Rey. Produce ato
cha, rom ero, enebro , m ata rub ia  y pimpollos. Los peri
tos le han señalado de ren ta  anual 2.604 r s . , por la que 
ha sido capitalizada en 68*890 rs., y tasada en 65 100 reales, que servirán  de tipo en la subasta.

Quinta suerte: comprende la dehesa llamada C uerda 
del Pocico, desde el camino de Higueruela al de A lm an- 
sa, de 700 fanegas, equivalentes á 490 hectáreas, 39 áreas 
y 83 centiáreas: linda S. D. Juan  Ochando, M. vereda 
de los Serranos, P. Sebastian Cebrian y N. Juan  Óñnzá- 
lez. Produce atocha, romero, enebro, sabina, mata rub ia  
y pimpollos. Los peritos le han señalado de ren ta  6.160 
reales, por 1? que ha sido capitalizada en 138.600 r s . , y

basta* ^  rs ' ’ 'T06 serv irán  de tipo para la s u -
, rS^ l Su.e r ‘e ' “ « P rén de  la dehesa llamada Calderón de Cuesta, desde el cam ino de Almansa á la casa del tio 

Alonso Martínez y  cañada del Artesón, de 1 470 finesas 
equivalentes á 1.029 hectáreas, 83 áreas y  64 cen ii'trcW  
liúda S. Pedro López, M. vereda de los Serranos P Don 
Juan  Ochando y N. camino de Garcelen. Produce atocha 
romertí, sab in a , enehro, mata rub ia  y pimpollos. Los 
.peritos le han  señalado dé ren ta  anual" 12.348 rs., por 
la que ha sido capitalizada en 277.830 r s . , y tasada en 
308.700 rs., q u e  serv irán  de tipo en la subasta.

Sétima suerte: com prende la dehesa llamada Basilio, 
desde la  casa del tio (Alonso hasta la cañada de la L ar
dosa, de 850 fanegas, equivalentes á 593 hectáreas, 48 
áreas y 36 centiáreas: linda S. térm ino de Alatoz, M. 
vereda de los Serrano, P. Pedro López y N. térm ino de 
las Recaejas. Produce atocha, rom ero, sab ina , enebro, 
m ata rubia y  pimpollos. Los peritos le han señalado de 
renta anual 6.800 r s . ,  por la que ha sido capitalizada en 
153.000 rs ., y tasada en 170.000 rs., que serv irán  de tipo en la snbasta.

Núm. 1.488 del inventario.—Una dehesa denominada G uijarral, perteneciente á los propios de H ellin, en cuyo 
term ino radica, dividida en dos trozos, com prendiéndose 
en ellos un  cerrito  frente al pozo de Pinos altos dentro 
d e  la propiedad de D. Alonso B lazquez, siete medianiles 
dentro de la de D. José Pastor, y una fanega de tierra ro 
turada inm ediata á la calera que hay en el collado de la 
senda de Espeñagatos. Su cabida es de 1.029 fanesas
equivalentes á 719 hectáreas, 14 centiáreas y 2 milímetros: linda el prim er trozo S. dehesa de la Carnicería de 
arriba , M. la de P eñarrub ia  y senda que conduce al pozo 
denominado de Pinos altos, P. D. Alonso Blazquez v va
rios propietarios, y N. Doña Paula Suarez y tierras de la 
capellanía de D. Francisco Zabala. El segundo linda S. Don 
Alonso Blazquez, M. dehesa denom inada P eñarrubia v 
D. Javier R odríguez, P. senda del collado de la Losa, y 
N. dehesa de Pinos altos. El tercero con bastantes alturas 
y produce esparto , rom ero y algunos tom illos: su renta 
anual asciende á 550 rs ., por la que lia sido capitalizada 
en  12.375 rs., y  tasada en 24.696 rs., que serv irán  de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.
1 /  No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a Él precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se paga
rá  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uño.°El 
prim ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse Ja adjudicación, y  los restantes con el intervalo de un año caña 
u no , para que en nueve quede cubierto  todo su valor 
segun se previene fen la ley de 1f de Julio de 1856.

Las fincas de mayor cuantía del Estado continuara n  pagándose en los 15 plazos y 14 anos que p re 
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, v con 
la bomficaeion del 5 por 100 que el mismo otorgará los 
com pradores que an ticipen uno ó m ás plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
publica, consolidada o diferida, conform e lo dispuesto en 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuan lía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazoís no se les hará m ás abono que el 3 por 100 anual; 
en el eoncepto q u e  el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mavo v 30 de Junio  de 1855. ’ "

4.a Segun resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propieda 
des de esta p rov in cia , las de que se trata no se bailan 
gravadas con carga a lguna; pero si apareciese posterior
m ente , so indem nizara al com prador en los térm inos que la ya citada ley se determ ina.

5 .a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.
6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re

mate en el mismo dia y hora en Madrid y Casas Ibañez 
y Hellin por las fincas que respectivam ente radican en la jurisdicción de su partido.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que qu ie ran  in teresarse en la adquisición de las expresadas fincas.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi- 

, los Propios, Beneficencia ó Instrucción pública cuyos 
i productos no ingresen en las Cajas del Estado, y ios de

mas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias ó á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre 

los del Clero, loa de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro delex-Infante D. Cárlos.

Albacete 8 de Agosto de 1859.=«Manuel Romero.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l  de la 

provincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora ciue se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Setiembre próximo, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

Beneficencia.—  Urbanas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 148 del inventario .—Una casa situada en la ca
lle Ancha de esta c iu d ad , m arcada con núm ero 86 v 
procedente del hospital provincial de Santa Cruz de la 
misma. El solar que ocupa es exagonal irregular^ v uno 
de sus lados es fachada de 4,22 metros á la citada ‘ calle 
y parte de otro lado es fachada de 4,0 metros á la cade 
de Fundet. Este polígono exagonal medido geom étrica
mente tiene 1.687 palmos cuadrados (63,745 metros in
clusos los gruesos de las paredes de fachada y m ediani
les. Consta esta casa de una tienda y cuatro pisos- la 
construcción eS an tigua, y el estado de solidez e* recu 
lar. Linda á N. con la calle A ncha, v parle conD  Salva
dor C arreras, á S. parte con D. Joaquín Pascual y Bosch 
y parte con la calle de Fundet, á E. con dicho D Joaquín 
Pascual y Bosch , y á O. parte con Doña R*a Llinás y 
parte con D. Salvador Carreras. Los peritos no han juz 
gado conveniente dividir esta finca en suertes para la 
venta: ha sido tasada en 134.200 rs. , y por la Adminis-M 
tracion del ram o se ha capitalizado en ‘90.720 rs. por la 
renta de 5.040 rs. que producen segun los antecedentes 
que obran en aquella o ficina; se saca á subasta por el valor de tasación.

Núm. 132 del inventario .—Otra casa en la calle del 
Conde del Asalto de esta c iudad , señalada con el n ú m e
ro 57, y  de la mencionada procedencia. El solar que ocu
pa es exagonal ir re g u la r , y uno de sus lados es facha
da a la citada calle de 18,30 metros de longitud. Este 
exagonal medido geom étricam ente tiene 10.627 palmos 
cuadrados (401,53 metros) comprendido el zaguan é in 
clusos ios gruesos de fachada y m edianerías, de los cua
les ocupa 69^09 m etros una servidum bre de p so desde 
la calle del Conde del Asalto á la de Cirés. Consta esta 
CáSa de tres tiendas con su hab itació n , prim ero y s e 
gundo piso, tercero y cuarto  con cuatro habitaciones 
cadá uno. La construcción es antigua , y el estado de so
lidez es regular. Linda á N. con honores de D. Joaquín 
Vigas, á S. con Doña Ramona G alard , á E. con D Fran
cisco P ina, y á O. con la calle del Conde del Asalto. Los 
peritos no han juzgado conveniente dividir esta finca en 
suertes para la ven ta: ha sido tasada en 531.350 rs v 
por la Adm inistración del ram o se ha capitalizado por’ la 
ren ta  de 21.192 rs. au e  produce, segun los antecedentes 
que obran en aquella oficina, en 381.455 rs. - sirve de t i po para el rem ate el valor de tasación. ?

Num. 133 del inventario.—Y otra casa en la calle de 
San Ramón de esta c iu d a d , señalada con el núm  23 y 
de la misma procedencia que las anteriores. El solar que 
ocupa es paralelógram o, y  uno de sus lados es fachada á 
la calle de San Ramón de 8,13 m etros de longitud. Este paralelógram o medido geom étricam ente tiene 6.967 pal
mos cuadrados (263.242 metros), incluso los gruesos de 
fachada y m ed ianerías , de los cuales hay edificados 
3,776 palmos cuadrados (142,64 m e tro s), y los restantes son para ja rd ín  en que solo puede edificarse hasta la al
tu ra  de cerram iento. Consta esta casa de dos tiendas 
con su  h ab itac ió n , un  prim er piso, segundo, tercero y 
c u a r to , con dos habitaciones cada uno. La construcción 
es antigua, y el estado de solidez es regular. Linda á N. 
coft honores de D. José X ífré , á S. con la calle de San 
Ramón, á E. con Doña María Estruch, y  á O. con Doña 
Teresa Botó. Los peritos no han juzgado conveniente 
divid ir esta finca en suertes para la venta: ha sido ta
sada en DÓ4.297 rs. , y por la Adm inistración principal 
del ram o ae ha capitalizado por la ren ta  de 9.792 rea
les que produce, según los antecedentes que obran en 
aquella pflcina, en 176.256 r s ,;  se saca á subasta por el valor de tasación. r

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, q u a , 

se ad judicarán  al mójor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 
días siguientes al áb notificarse la adjudicación, y los 
restan tes  con el intervalo de un año cada uno, para que



éft nueve quede cubierto todo su valor, segur* se previe
ne en la ley de 11 de Julio de 1856.

3. Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia, las fincas dé que se 
trata no hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley s í  determina.

4. Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

5 /  A la vez que en las Casas consistoriales de esta 
c iudad , ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de las afueras y Escribano de turno, tendrá lugar otro 
remate en el mismo día y hora en las de la villa y corte 
de Madrid.

NOTA. Del presente se han remitido los correspon
dientes ejemplares al citado sSr. Juez del distrito de las 
afueras, para pasarlos al Sr. Alcalde-Corregidor de esta 
capital á fin de que disponga la fijación de edictos al 
público.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
ios que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anúncio.

Barcelona 3 de Agosto de 1859.—El Comisionado prin
cipal, Manuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE CACERES.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud délas leyes de 1.° de Mayo de 4 855 y 
4 4 de Julio de 4 856 é instrucciones para sü cumplimien
to , se sacan á pública subasta, én el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remates para el dia 4 9 de Setiembre de 4 859, ante él 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
Secuestro del ex-Infante  D. Carlos.—Encom ienda de la C lavería.

{Fincas rústicas.
En quiebra.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 4, del inventario.—Dividida la encomienda de 
la Clavería, térm ino de Membrio, secuestraba al ex-In- 
fante D. Cárlos, en 4 8 suertes para la venta, se remató 
el 5 de Enero ú ltim o , por las cantidades en que cada 
trozo se expresarán, en favor de D. Francisco. Muñoz y 
Muñoz, de esta vecindad, adjudicándosele en 42 de Fe
brero. Hecha cesión á D. Manuel Fernandez vecino de 
Madrid, y no habiendo verificado el pago , se declaró á 
este responsable de las consecuencias desdicho, remate, y 
se procede á su nueva subasta en quiebra de cuenta y 
cargo del mismo Fernandez, según acuerdo de la Junta 
superior de Ventas de Bienes Nacionales en sesión de 
20 de Julio ú ltim o, comunicado, al siguiente dia por la 
Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado. 
Son las siguientes:

Cuarta su e rte—Primera mitad de las dos en que se 
ha dividido el millar denominado de la Tiesa, término de 
Membrio. Linda al N. con el millar de la Montera, al S. 
con Pié Jun ta/y  Pjé Juntiña, al E. con la Solana, y al 
Oeste co a  la segunda suerte. Su cabida 455 fanegas de 
marco Real (292,90,90,57,35 medida métrica), las 300 fa
negas de segunda clase y el resto de tercera, con 300 en 
ciñas y mitad de una charca. Se tasó en 463.500 rs, en 
venta y 6.540 en renta. Por el producto de 4.224 rs. fué. 
capitalizado en 27.472 rs. 50 cénts. Rematado en 465.000' 
reales, y la subasta de nuevo por el anterior presupuesto.

Quinta suerte.—La segunda mitad del millar de la 
Tiesa, término de Membrio. Su cabida igual á la ante
rior, con 822 encinas, medía charca y casa para los guar
das. Linda al N. con Zarza, al S. con Pié Juntilla, al E 
con la primera suerte y al G. con el millar del Madero. 
Se tasó en 4 97.940 rs. en venta y 6.747 rs. 60 cénts. en 
renta. Por su producto de 4.854 rs. se capitalizó en 
44.74 5 rs., y se remató en 4 69.000 rs. Sirve de base en 
esta subasta la tasación, que fué el presupuesto de la 
anterior.

Sexta suerte.—Millar nominado Gavilán, término de 
Membrio. Linda al N. con los rios Salor y Tajo, al S. 
con la segunda suerte del millar del Madero, al E. con 
la Mo'geda y al O. con la dehesa del Castillo. Comprende 
800 fanegas de marco Real (54 5,00,49,36,00 medida mé
trica), por mitad de segunda y tercera clase, con 5.000 
encinas. La tasan los peritos en 369.900 rs. en venta y 
4 4.784 rs. en renta. Produce 4.757 rs., por lo que se ca
pitaliza en 39'532 rs. 50 cénts. Se, remató en 374.000 
reales, y se subasta de nuevo por su anterior presu
puesto.

Sétima suerte.—Millar de la Mogeda, término de Mem
brio. Es de 740 fanegas de marco Real ( 476,37 95 65 80 
medida métrica), las 360 de segunda clase y e l ’resto’de 
tercera; con 4.500 encinas. Linda N. con el rio Salor 
al S. con el millar del Madero, al E. con los P iñerosy aí
O. con Gavilanes. Se, tasó en -286,760 rs. en venta y 
4 4.470 rs ;, 40 cénts; en ren ta , se capitalizó por 4.939 
reales de prodneto, en 43.627 rs. 50 cents., y se remató 
en 288.000 rs., verificándose de nuevo por su primitivo 
presupuesto.

Octava suerte.—La primera mitad de las dos en que 
se ha dividido el millar de Pié Jun tilla , término de Mem
brio. Linda al N. con la Tiesa, al S. con la segunda suer
te de este m illar, al E. con la primera suerte del de Pié 
Junta, y al O. con el Maderito. Contiene 540 fanegas de 
marco Real (347,62,83,34,80 medida m étrica), las 260 de 
segunda calidad y el resto de tercera con 5.000 encinas 
Se tasó en 262.880 rs. en venta y 4 4.34 5 rs. 20 cénts. en 
renta: produce 1.964 rs., capitalizándose en 44.4 22 reales 
50 cénts., y se remató en 264.000 rs., subastándose de 
nuevo por el primitivo presupuesto.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta!
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , lo pagará 
este en 10 : plazos .iguales de á 40 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno , para que en nueve, quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 4 5 plazos y 14 años que previene 
el art. 6;“ de la ley de 1.° de Mayo de 1855, 'y  con la 
bonificación del 5 ppr. 4 00 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
publica , consolidada ó diferida*, conforme á lo dispues
to en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que antici
pen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 
3 por .4 00 a n u a l; en el concepto d eq u e  el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instruc
ciones de 34 de Mayo y 30 de Junio de 1855. ,

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen,en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero 
si apareciese posteriormente, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com
prador.

Lo que se anuncia al público, para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el presente anuncio.

. NOTAS.
4 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajafc del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos.

Cáceres 2 de Agosto de 4859.=P. A., Francisco J. de 
Cilla.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES m e t e o r o l ó g i c a s  DEL DIA 22 DE a g o s t o  

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido i  0 o 
y mi lime 

tros.

Tompera- 
tura en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tu ra en gra

dos centí
grados. ■

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m .. 
9 m ..  

12.. . .

709.18
708.78
707.96

16°,6 
20°,3 
24°,3 
26°,2 
24°,1 
20°,6

20°,7 
25°,4 
30*,4 
32°,7 
30*, 1 
25°,7

N. E . . . . .  
N. E . . . . .
N. E

Despejado.
Idem.
Celajes.
Idem*.
Idem. -
Idem.

3 t . .. 
6 t . . .
9 n ...

706.54
705.83
705.95

n . e . . . . . .
N. E 
N. E

Temperatura má
xima del d ia . . .

Temperatura má
xima al so l. . . .

Temperatura mí
nima del d ía ...

28°,6 

35°,7 

4 2 VI

35°,8  ̂

44°,7' 

45*,1

Evaporación en las 24 hs. 15,4 milímetros, 
Lluvia en las 24 h o ra s ,. .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 2 2  de Agosto de 4 859*

Hora

Barómetro
en milíme 
tros, i  9 y 
al n ire l del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

7 de la m. 763,5 2 2 ,8 Sur. Cubierto.

N o t a . Por no haberse recibido el parte del Observa
torio Imperial de Paris deja de publicarse.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulte 
|ó  siguiente : ,

ENTRADO PQR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.930 fanegas de*trigo.
4.390 arrobas de harina de id.
2.260 libras de pan cocido.
9.448 arrobas de carbón.

84 vacas, que componen 32.920 libras de peso. 
708 carneros, que hacen 47.494 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 45 á 48 rs. a rroba , y de 4 8 á 2(
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 4S

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar* 

tos libra.
Jamón, de 406 á 4 4 8 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 4 2 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra, 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra. *
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 69 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 3 á 4 % rs. arroba, y á 2 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada , de 22 á 24 rs. fanega.
A lgarroba, á 36̂  rs. id.

Trigo vendido.
, 60 fanegas.. . .  á 44 rs. 34 fanegas... . á 46 % rs.

94.. . . . . . .  43 35   46 %
9 0 . . .  . ...............* 44 35 .............. .. 38
52. v. . . . . . . . .  44 50....................... 43%
4 0 . . . .  . ......... .. 39 40.............      45
2 9 . . . . . . . . . . .  43% 30....................... 40
45--------- . . . . . .  36 50.............. .. 40
30.......................- 43 14.................. .. 49
*6.............. -42. 40......................  45
30.  ............... 42 40....................... 43
30-  .............45% 36....................   37%
3 0 . . .  . ........... 45% 46......................  44
*6............40 52......................  41

................ .. 45 50......................  45%
35. . .................  i 5  20.............    39
¿2..    ........... 48 45......................  40

1 0 0 ... ............... 43 3 0 . . . ................  44
*00....................  43................3 8 . . . . ..............  * 41
*35................ 44 • 31.....................  42
60. . ........ .. 46 4 0 . . . . . . . . . . .  39%
28.. . . ........ .. 44%  8 4 . . ..................  44
3 6 . . . .  . ........... 35 40......................  34
¿ 6 ................. .. 42 55____. . . . . . .  44

' 37............ .. 40 2 5 .....................  45%
21....................  46 3 1 ..................   41
30..................... 44 4 0 . ..................  47
3 8 . . .  . ............. 45 3 4 . .........  '49
3 4 . . .  . ............. 44  —

Total................   2.363 fanegas.
Quedan por vender 775

Precio m áxim o  49
Idem mínimo. . .........  34
Idem m ed io . .............  42,64

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Agosto de 1859.*»E1 Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. * ’

 BO LSA DE M A D R ID .

Cotización del 22 de Agosto de 4 859 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado; 
43 p .; á plazo, 43-05 á fin cor. ó vol.; 43-25 á fin próx.» 

; voluntad.
Títulos del 3 por 400 diferido, publicado, 33; á plazo 

33-45 á fin del próx. vol.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado 

42-55 d. ’
Idem del personal, id., 4 4 -4 0 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 88-75 d.
Idem de á 2.000 rs.., id., 94.  ̂ ,
Idem de 4.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs.. idem 

88-25 d.
Idem de 34.de Agostó de 4852, de á 2.000 rs ., idem 

93. ’
Idem de 1.° de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . ,  id., 84- 

60 p.
Acciones de Obras públicas de 1.°de Julio de 1858 

idem , 85-50 d. *
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 4 04-60 d.
Acciones del Banco de España, id., 180 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial 

idem, 1.680 p. ’
CAMBIOS.

Lóridres á 90 dias fecha, 50-45.
Paris á 8 dias vista, 5-26.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete—  4/4 . .  Lugo  4
Alicante.......  1/2 p. Málaga...........  5/8 p.
Almería.............. .. i /4  Murcia...........  1/4 d.
Avila  . .  . .  O rense..* ... 4 p.
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo................... 1/4 d
Barcelona... ..  4 p. P a len c ia .... 4 /2 d. ..
Bilbao  , ,  1 p. Pam plona.. . .  1 /2 d.
B ú rg o s ... . .  . . .  1/8 d. Pontevedra. 7/8 p. . .
Cáceres  4/2 p. . .  Salamanca.. 3/8 d. ..
Cádiz*..........  1/8 p. San Sebas-
C astellon................................ tian .............. 4 p.
Ciudad-Real........................S an tander.. ..  1 /2d
C órdoba.. . .  par. . .  Santiago . . 3/4 p.
Coruña.*.. . .  4 /2 d. . .  Segovia  par.
Cuenca.................................  Sevilla  p a rp . . .
G erona.................. Soria  3/4 p. . .
Granada  4/4 p. Tarragona.........
Guadalajara, par. . . Teruel...................
H uelva................................. Toledo  3/4 !
Huesca.........  . .  Valencia. . . . .  1/2 p.
J a é n . .   3/8 p. . .  Valladolid., par. . .  *
León  4/4 p. . .  Vitoria.................... \/%
Lérida........... . .  Z a m o ra .. . .  3/4 p.
Logroño  4/4 d. . .  Z aragoza ... 4/8 d. . ..

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 22 de Agosto de 1859.

Fondos franceses. . { J  ^  { £  { ; ; ; ; ; ; ; ;  g . ¡ » ;
í 3 por 4 00 in terio r.. 44 3/4.

Españoles...............j 3 por 400 diferido.. 32 7/8.
* Amortizable.............  40.

Consolidados . . , ........... ............ ....................., .  9o 1/2 á 6/8.

Ambéres 48 de Agosto,— In terio r, 41 1/8  papel.—Dife
rido , 32 papel.

Amsterdam 48 de Agosto,*-In terio r, 41 3/8.-—Diferi- 
do, 32 3/8.

Bruselas 48 de Agosto.—Diferido, 32 dinero.
Lóndres 18 de Agosto,—Consolidados, 95 3 /4 ,4 /2 .—In

terior español, 44 3 /4 , 45.—Diferido, 32 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

P or el Juzgado de p rim era  instancia de Cuenca, y E scribana  
de  D. M ariano Sanz, se c i ta , llam a y  emplaza á D. P ed ro  Chia- 
pino, del comercio de  M a d r id , p a ra  que den tro  del térm ino d( 
30 dias se p resen te  en  dicho Juzgado á responder á los cargo: 
que le  resu ltan  en  causa crim inal que contra el mismo se sigue í 
instancia  del Excmo. Sr. D. M anuel López Santaella sobre esta
fa; apercibido que de  no hacerlo le p a ra rá  el perju ic io  que hay¿ 
lugar. .

Dado en Cuenca á  27 de Julio de 4859 .= G enaro  Gómez Mar- 
t in e z .= P o r su m a n d a d o , M ariano Sanz. 3518

D. Ram ón R odríguez V alera, Juez  de p rim era  instancia de 
esta villa y  partido  de Sequeros &c.

P o r el p re s e n te , se cita en form a p a ra  el juicio voluntaric 
de  testam entaria de  Aleja M artínez , consorte que fué de N em e
sio H ernández y  vecina de L inares ( que se h á  p o r  prevenid( 
según se ha solicitado por p a rte  del mismo Nemesio y  D. H ipó
lito M artínez, como tu to r y  cu rado r de los hijos m enores de  te 
Aleja)s á todos los que de cualquiera m anera  se c rean  interesado: 
en  el mismo, p a ra  que com parezcan en  este T rib u n a l y  E scriba
n ía del actuario  á deducir el derecho  de que se c rean  asistido: 
en el térm ino de 30 dias, contados desde el siguiente al de la in
serción del presente  en la Gaceta de Madrid.

Dado en Sequeros á 47 de Agosto de 4859 .= R am on Rodrí
guez V a le ra .= P o r su m an d ad o , Juan Francisco Rodriguez.

3514

El M. R. Sr. D r. D. José Ribót, Caballero Com endador de la 
Real y  d istinguida O rden española de Cárlos III, Juez de  prim e
ra  instancia de la p resen te  ciudad de Gandesa y  su partido  en 
comisión y  con categoría de ascenso.

P o r el presente , y  en m éritos del exped ien te  que se instruye 
en este Juzgado sobre ejecución y  cum plim iento dél Real failc 
proferido  por S. E. la A udiencia del te rrito rio  en la causa 'c ri
m inal form ada contra Salvador G rau y  P a lla ré , vecino de la 
villa de Arnés, por hu rto  d é  tabla p ropia  de P ed ro  Sabriá, de 
nación francés, se hace saber á este por m edio de la Gaceta ofi
cial. de M adrid, po r no haberse  podido hallar, que con auto de 27 
de Julio últim o se declaró insolvente dicho Salvador G rau, por 
ahora y  sin perjuicio de los derechos de los interesados y  de los 
de  la H acienda pública, y  que se hiciese saber á P ed ro  Sabriá, si 
condonaba los 180 rs. vn. que G rau debe satisfacerle p o r indem 
nización de perjuicio, ó si aplazaba su cobro para  cuando llega
se á m ejor fortuna.

Dado en dicha ciudad de Gandesa á 48 de Agosto de 4859.== 
Dr. José R ibo t.—P o r su mandado, Miguel H uguet, 351 2

E n autos pendientes en este Juzgado de paz se ha d ictado la 
siguiente

S en ten c ia .= E n  la villa de M adrid á 16 de Julio de 4 859, el 
Sr. Juez de paz suplente D. José María Sanz, habiendo visto es
tos autos de juicio verbal, y  resultando que D. Francisco B alaguer 
como apoderado de la sociedad m inera Nueva Mejicana, rec la 
ma de D. Francisco Pages y  Sabater el pago de 1 00  rs. por el d i
v idendo pasivo núm . 50, correspondiente á una acción señalada 
con el núm . 38 que el últim o posee en aquella sociedad. ~

Resultando com probada la certeza de la deuda con el recibo 
de dicho d iv idendo p resen tado  por el referido apoderado en la 
an te rio r com parecencia:

Resultando que D. Francisco Pages ha in cu rrido  en rebeldía:
, C onsiderando que la circunstancia de no haber com parecido 

al juicio el dem andado, á pesa r de que fué citado en legal forma, 
p ersuade de que no tiene excepción alguna que oponer á la d e 
m anda :

 ̂ Vistos los artículos 4.173 y  4.190 de la ley de Enjuiciam iento 
civil, S. S . , p o r ante m í el E scribano , dijo: que debia condenar 
y condenaba en rebeld ía á D. Francisco Pages y  Sabater al pago, 
den tro  del térm ino  de quin to  d ia , de los 10 0  rs. que se Je recla
m an, y  en las costas.

Y por esta su sen ten c ia , que se publicará caso necesario  en 
la form a p rev en id a  en la citada ley , así lo p roveyó , m andó y  fir
m a, de que ce rtifico — José M aría S anz.= A nton io  Olmeda.

Y en cum plim iento de lo que dispone la l e y , por ignorarse 
el p a rad ero  de D. Francisco Pages y  S ab a te r, se publica la p re 
inserta  sentencia p a ra  su conocimiento.

M adrid 4 2  de Agosto de 4 859 — El S ecre ta rio , A. Olmeda.
. . 3515

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Julián M artínez Yanguas> 
M agistrado de Audiencia fuera  de esta corte y Juez de p rim era  
instancia del distrito  del P rad o  de la m ism a,, re fren d ad a  por el 
E scribano de núm ero  D. Francisco Morcillo y  León, se ha seña
lado el d ia 45 de Setiem bre próxim o, á las once de su m añana, 
en  la audiencia de S. S., que la tiene en  el piso bajo de la T e rr i
torial, plazuela de Santa Cruz, para  la celebración de ju n ta  de 
acreedores de  D. E n rique  L edesm a, vecino y  agente de  nego 
cios de esta cap ita l, que ha prom ovido juicio de espera  y  solici
tado la convocación de dicha ju n ta  p a ra  hacer en ella proposi
ciones á sus citados acree d o re s , á quienes se ad v ie rte  que asis
tan  á la misma con el título de su crédito; bajo apercibim iento 
de no ser adm itidos de lo contrario.

M adrid y  Agosto 4 3 de 1859.=E I E scribano  actuario , F ran 
cisco Morcillo y  León. 3 ^ 7

E n v irtud  de providencia del Sr. D. M iguel Jóven de Salas, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de M aravillas en esta cor
te, re frendada  por el Escribano de S. M. y  habilitado del n ú 
mero de la m isma D. Pablo de la Lastra, se ha  señalado por te r
cera vez el miércoles 4 4 de Setiem bre p ró x im o , á las once 
le  la m añana, en la audiencia de  S. S ., sita en el piso bajo de la 
re rrito ria l, á fin de que tenga efecto la junta  general de acreedo- 
*es del concurso necesario  de D. Felipe M artínez y C uesta, ve 
cino que fué de esta capital para  verificar en  ella el reconoci- 
nienlo de créditos.

Lo que se hace saber á dichos señores á fin de que se sirvan  
concurrir á la misma, por sí ó por medio de persona com peten - 
em ente au to riz a d a ; bajo apercibim iento que á los que no asis- 
an les p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar. 3 1 9 6

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c eta  d e  Ma d r id . —  Lon
dres 21.—El Gobierno de W ashington se preparaba á res
ponder á las proposiciones de Juárez, siendo las princi
pales un tratado de comercio, que se hará después de 
otro de alianza y amistad entre ámbas naciones.

Paris 21.—Carece de fundamento que el Gobierno 
francés proyectase aumentos extraordinarios de tropas 
en la frontera belga, por si se aprobaba, como se ha 
aprobado en B ruselas, la ley de fortificaciones de Am- 
beres.

Dicen algunos periódicos extranjeros, que la misión de 
Poniatowski en Florencia es desvanecer las ilusiones de 
los adversarios del régimen anterior, manifestándoles 
que es indispensable la restauración de los Soberanos 
si bien con garantías constitucionales.

Corren rumores de que se han hecho fuertes en el 
castillo de Bardí algunas tropas Parmesanas, para soste
ner su actitud de fidelidad a su antigua Soberana.

De una correspondencia particular del diario ofi
cial del vecino Imperio ? tomamos las siguientes noti
cias :

«El Gobierno de Zurich ha dado hace algunos dia* 
i  los Plenipotenciarios de las tres Potencias un san 
tuoso banquete, al que asistieron MM. Frey-Herose 3 
Pioda, delegados por el Gobierno federal y que ha
bían llegado de Berna con este objeto.

E H 5 de Agosto, con ocasión de la fiesta del Em
perador, se celebró en la iglesia católica de Zuricl 
Lina misa solemne, á la que concurrieron el Presiden
te Dubs y una diputación del Consejo de Estado , lo: 
Plenipotenciarios de Austria y Cerdeña, acompañado: 
de todo el personal de sus Legaciones, y un númer(

considerable de personas que ocupaban el interior de 
la iglesia y sus inmediaciones # y demostraban en su 
actitud una viva simpatía y  satisfacción. En la tarde 
del mismo dia reunieron los Plenipotenciarios de 
Francia en un espléndido banquete á los principales 
miembros del Gobierno de Zurich y  de las Embaja
das de Austria y  Cerdeña. El Presidente Dubs brindó 
por el Emperador Napoleón; respondió el Barón de 
Bourqueney, haciéndolo por la prosperidad de Sui
za. Propuso en seguida el Marques de Banneville un 
brindis por los Soberanos cuyos Representantes se ha
llaban presentes, que fué cordial y francamente aco
gido. \

En resumen, cada uno en Zurich contribuyó á 
imprimir á la fiesta del Emperador un carácter mar
cado de simnatía.»

El ejército de ocupación denominado de Italia y 
organizado desde el 8 de este mes , cuyo mando en 
jefe desempeña el Mariscal Vaillant, antiguo Mayor 
General del ejército de Italia, se compone, según 
anuncia el Diario de los Debates, de las fuerzas si
guientes :

1.° Estado Mayor general, comprensivo de un Ge
neral de brigada; Jarras , Jefe de Estado Mayor; un 
Teniente Coronel de Estado Mayor; M. Hartung ; dos 
Jefes de escuadrón y cuatro Capitanes.

2 .° Cinco divisiones de infantería que ocupan di
ferentes puntos:

Primera división, d’Autemarre, en Milán.
Segunda división, Uhrich; una brigada en Milán, 

y la primera con la artillería divisionaria en Bérgamo.
Tercera división, Bazaine, en Pavía.
Cuarta división, Vinoy, en Ci;emona y en Pla- 

sencia.
Quinta división, Bourbaki, en Parma.
Cada una de estas divisiones cuenta con dos ba

terías de 42 piezas del nuevo modelo.
3.° Dos brigadas de caballería, una de lanceros, 

General de Rochefort; otra de húsares, General de 
Laperouse, en Milán.

En esta capital se encuentran todavía el Estado 
Mayor de Ingenieros , General Coffinieres, Coman
dante; el Estado Mayor de artillería; la Intendencia,' 
cuyo Jefe es M. Pajes, y los servicios administrativos.

AUSTRIA.—Viena 13 de Agosto.—  Parece llegar á su 
término la larga crisis ministerial que experimentamos. 
Sábese que el Conde Agenor G oluchow ski, Gobernador 
de Lemberg, ha sido llamado á Viena para encargarse 
del Ministerio del In te rio r, asegurándose que Mr. de Bach 
se retirará' á la vida privada. (Gaceta de Augsburgo.)

ID E M .— Idem 15 de Agosto.—La institución de los re
gimientos fronterizos que tuvo su origen en .circuns
tancias que han desaparecido en la actualidad, y que 
no prestó en la últim a campaña los servicios que se es
peraban, sufrirá completa reorganización, siendo pro
bable que se suprima el actual sistema de reclutamien
to , reemplazándole la conscripción. [Diario aleman de 
Francfort.)

PRUSIA.—-Berlin 17 de Agosto.—Asegúrase que sal
drá para China dentro de poco una expedición de tres 
buques , proyectada ya hace tiempo; pero que á conse
cuencia de la guerra tuvo que aplazarse hasta ahora su 
realización. El objeto de esta expediciones la conclu
sión de tratados de comercio con la China, el Japón y 
Siam. El Ministro de Prusia en Hamburgo , Mr. de Rich- 
thofen , será el encargado de las negociaciones, '.encon
trándose en la actualidad en esta corte con el fin de re
cibir instrucciones. El Ministro de Comercio se ha diri
gido á los círculos mercantiles invitándoles á que ma
nifiesten sus aspiraciones é intereses en tan interesante 
cuestión.

Las negociaciones seguidas en Luxemburgo entre los 
Comisarios franceses, prusiano y holandés, relativas á la 
comunicación telegráfica directa entre Paris y Berlin por 
Luxemburgo, han producido un resultado satisfactorio, 
puesto que se establecerá una línea telegráfica entre es
tos puntos en el corriente año. ( Correspondencia Havas)

INTERIOR

B A R C E L O N A  19 de Agosto.—Nos escriben de la Pu- 
da que la concurrencia á aquellas aguas es cada dia más 
numerosa, y entré las personas notables que allí se ha
llan se cuenta á D. José Baldasano, hoy Príncipe Pió 
Teniente General de la Armada. También ,se nos dice que 
el domingo 24, dia de San Joaquín, Patrón del Adminis
trador de aquel establecimiento, se piensa obsequiar á 
los huéspedes con una bonita función de fuegos artifi
ciales y baile por la noche; y no se duda que aquella 
fiesta se verá favorecida, no solamente por los que ha
bitan en el edificio, sino también por los que viven á 
corta distancia, y con el objeto de tomar aguas y baños, 
se encuentran diseminados.por las poblaciones y alque
rías circunvecinas. El Sr. A rnús, médico director de 
aquel establecimiento, ha introducido en él hace poco 
un nuevo aparato llamado Pulverizador, que está dando 
excelentes resultados , pues nos consta que ha produci
do muy buenos efectos en algunos pacientes que lo han 
usado. Esperamos que dentro de breves dias podremos 
dar acerca del mismo algunos más pormenores. (El Te
légrafo.)

Capellades 17 de Agosto. — Hemos concluido la fiesta 
mayor, que este "año ha durado tres d ia s , puesto que, 
puede decirse, empezó ya el domingo 14 en razón de 
haberse verificado la bendición de la parte nueva edifi
cada en el templo parroquial, cuya mejora era muy de
seada por estos habitantes.

En el programa que de las fiestas se hizo leimos al
gunas palabras tal vez demasiado deslum brantes, y sin 
embargo se quedó corto hasta cierto punto con respecto 
á los fuegos artificiales, pues que de ellos se dispararon 
dos regulares castillos, debidos al jóven aficionado de 
esta villa D. José Estalellá. [La Corona.)

CÁDIZ.— Sanlúcar de Barrameda 47 de Agosto.—Ha 
comenzado nuestra feria , y  con ella terminan las va
riadas fiestas del presente verano. Seguramente qué no 
podrán quejarse este año de falta de distracciones los 
bañistas y sus acompañantes. En estas cuatro últimas 
noches han funcionado en este teatro con general aplau
so las compañías de zarzuela y verso del teatro princi
pal de esa c iudad , las que volverán á dar funciones en 
la próxima semana.

En la mañana del domingo último se cantó en la 
iglesia parroquial de este pueblo un solemne Te Deum 
por haber entrado la Reina nuestra Señora en el quinto 
mes de su embarazo. SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Du
ques de Montpensier concurrieron al Te Deum con los 
individuos de su serv idum bre, dando así mayor brillo 
al acto religioso, al que también asistió el A yuntam iento,' 
Autoridades, Clero y personas notables convidadas aí 
efecto.

El lúnes fué el dia de la Patrona de esta ciudad. El 
Ayuntamiento, cumpliendo con su voto, costeó y asistió 
á la función matutina , sacando en procesión en la tarde 
de dicho dia á la imágen de Nuestra Señora, cuyo acto 
estuvo magnífico. Las seis y media de la tarde serian 
cuando la lucida procesión pasaba por delante del Real 
Palacio, en cuyo balcón principal estaban los augustos 
Infantes con sus excelsas hijas. All í , y prosternados de 
rodillas, hicieron oración ante la Señora, y arrojaron 
sobre las ricas andas de la misma gran porción de lin
dos ramos de flores.

En la noche del miércoles 24 deL corrien te , víspera 
de los dias de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta , habrá en 
las aguas de esta playa varias vistas de fuegos del me
jor gusto hechos por el acreditado pirotécnico D. Fer
nando Muñoz y costeados por SS. AA. RR. A su vez el 
pueblp de Sanlúcar iluminará con gusto la fachada de 
a casa de A yuntam iento, la plaza de la Constitución y 

la calzada nombrada de la Aduana , así como la playa, 
en cuya extensión arderán gran número de grandes fo
gatas. Una banda militar de música tocará durante los 
fuegos.

El 25 será el besamanos de señoras y caballeros que 
se dignan recibir los Sermos. Sres. Infantes, y en la no
che de este dia se ejecutará en el teatro una zarzuela 
nueva y de grande aparato , estando el coliseo iluminado 
y adornado como es consiguiente á la solemnidad del 
dia.

renf " J *  £ r°°ht i . el ,28íA ue es el cumpleaños de'la Se-
d e ^ f  le í ? P°'la Amalia . celebra la sociedaddel Casmo de esta ciudad este natalicio y el del Sr In
fante D Fernando con un baile de e tiquéta , y al que se 
dignan honrar con Su presencia SS. AA R R

Podemos asegurar que los adornos del Casino v el 
gusto ó inteligencia con que estará dirigido este brillante 
sarao por el digno Presidente Sr. V iaña, nada dejarán 
que desear ; y que si todo no es lo que se quisiera y 
corresponde á las elevadas y queridas personas á quie¿ 
nes se dedica el fes tín , al ménos verán en la noche del 
28 de Agosto una muestra sincera del aprecio que los 
sanluqueños tienen á los ilustres Duques de Montpen
sier. (El Comercio.)

CORDOBA 20 de Agosto.—En los dias 24 al 26 del cor- 
ríen te se celebra en la pintoresca villa de Palma del Rio 
la tena que todos los años tiene el privilegio de atraer una 
numerosa concurrencia por los atractivos que ofrece 
Es de suponer que la de este será más notable bajo to
dos conceptos, atendida la comodidad que para trasla
darse a ella ofrece el f e r r o - c a r r i l  1 T . n  r . v Á ^ n n  \

GERONA 18 de Agosto.— Antes de ayer se pasó una 
gorosa visita a casa de los cortantes de esta ciudad 

al objeto de inspeccionar si las c a r n e s  que se vendían 
reun ía" buenas condiciones. Según nuestras noticias 
parece que se encontraron como eran de desear.

Las noticias sanitarias que de los pueblos de nuestra 
provincia se han recibido son del todo satisfactorias, 
remando en todas partes una salud completa.

En la sesión celebrada por nuestra Diputación pro
vincial parece que, conforme con la Junta de carreteras 
de Barcelona se acordaron varias condiciones necesarias 
para el buen régimen de las obras, antes de empezarse 
estas y por lo mismo un buen régimen en las que de
ben de continuarse. ÍEl Gerundensa. )

T A R R A G O N A  19 de Agosto.—La fiesta de San Magin 
dio principio en la tarde de ayer como anunciábamos 
cifírr programa. La afluencia de gente que acudió á vi- 

1 ? e n .sa  Jgiesia fué, como todos los años, in -
mensa, lo mismo que la que visitaba los distintos a lta- 
v i c an tad o s  en varias calles. Pero la circunstancia de 

berse situado la ^música del regimiento'inm emorial 
del Rey en la plaza de las Monjas de la Enseñanza, atrajo
pnanM i ° ^ na concurrencia, tanto más,
cuanto lo espacioso del terreno facilitaba un paseo im - 
pi o visado. En la calle de la Mercería y  en la plaza de 
las Coles hubo iluminación en algunos balcones y  se 
dispararon los fuegos artificiales anunciados. [Diariomer
cantil. )

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía . —  San Felipe Benicio, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de la Y. *0. T. de Siervos 

de María, donde se celebra función á San Felipe Benicio 
coa  misa mayor á las diez, y panegírico que dirá Don 
Emilio Moreno Cebada, y por la tarde ejercicios en que 
predicará D. Ramón García de los Santos, después de los 
cuales se hará procesión con el Santísimo Sacramento.

Sigue la novena de San José de Calasanz en la Es
cuela Pia de San Fernando, predicando por la tarde Don 
Manuel González.

Concluye la de Nuestra Señora de Atocha en su igle
sia, siéndo orador D. Gregorio Montes.

En San Antonio de los Portugueses se tributará á su 
titular el culto que todos los martes.

Y en los italianos y oratorios habrá por la noche 
ejercicios./

Se reza de San Felipe Benicio con rito doble y color 
blanco, haciéndose conmemoración de la vigilia de San 
Bartolomé, Apóstol, por la cual hay obligación de ayunar.

V is it a  d e  la  Co r t e  d e  M a r ía . — Nuestra Señora de 
la Soledad én San Isidro, la del mismo título en San 
Marcos, ó la de la calle de la Paloma ( las tres privile
giadas).

A N U N C IO S.

% ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA CORRES- 
pondiente al año de 4 858, publicado recientemente 
por la. Comisión de Estadística general'del Reino.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional al precio de 50 rs. —9

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA ; SE- 
gun el recuento,verificado en 24 de Mayo de 4 857 
por la Comisión de Estadística general del Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs. —9

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA 
formado por la Comisión de Estadística general del 
Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs.' — 9

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se hallan de venta la Ley y Reglamentos de 
Instrucción pública que á continuación se expresan:

Bs. vn.

Ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre
de 1857 : su precio......................................   4 o

Programas generales de Estudios: su precio.. 8
Reglamento de las Universidades del Reino: su

precio............................. .....................................  g
Reglamento de los Establecimientos de se

gunda enseñanza: su precio. .......................  6
—10

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del’Buen Retiro.—Se saca á pública subasta la adquisi
ción de 3.000 fanegas de cebada que se consideran ne
cesarias para la manutención del ganado de esta depen
dencia.

El rem ate^tendrá lugar el dia 29 del corriente á las 
diez de su mañana en esta A dministración, donde se ba
ila de manifiesto el pliego de condiciones para los que 
gusten interesarse en el remate.

Buen Retiro 20 de Agosto de 1859.=El Administrador 
Ayala. , 3488—2

LA GUARDIA CIVIL.—HISTORIA DE ESTA INSTITU- 
cion y de todas las que se han conocido en España con 
destino á la persecución de malhechores desde los tiem
pos más remotos hasta nuestros dias. Obra dedicada al 
cuerpo de Guardias civiles por un Oficial del ejército es
pañol.

Se han repartido las entregas 23, 24, 25 y 26, con el 
retrato perfectamente litografiado del Duque de Villa- 
Hermosa, primer Capitán general de la Santa Herman
dad.

Condiciones de la publicación.
Esta obra se publica por entregas de 16 páginas en 4. 

español, acompañadas de retratos de varios Monarcas-v 
personajes célebres, y de láminas de colores al cromo, 
que representan portadas y los uniformes de las institu
ciones.

Se suscribe en Madrid, calle de Tudescos, núm. 5, di
rigiendo los pedidos al'Administrador D. Francisco Ortiz.

Estando ya publicadas bastantes entrégas, no se ser
virá suscricion alguna sin que acompañe al pedido el 
importe de 20 rs. en letras ó sellos de franqueo. Se han 
repartido cinco láminas con cinco retratos y la portada 
de la cárcel de la Santa Hermandad de Toledo, y seguirán 
las demas hasta la terminación de la obra.

También se suscribe en todos los puntos que á la 
Gaceta militar.

Precios: A un real la entrega en toda España, y dos 
extranjero y Ultramar.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  d e l  C irco  (Plaza del Rey.)— Compañía Anglo- 
Americana LAS MARAVILLAS. — A las nueve de la no
che.— La primera y segunda parte de esta función se 
compondrá de ocho ejercicios de los más sorprendentes 
y dos bailables, y la tercera de la pantomima titulada 
El jocó.

C irco  d e  P ric e  (calle de Recoletos), — A las nueve de 
la noche. — Brillante y variada función con el gran salto 
mortal ejecutado por el célebre artista Frank Pastor, 
trabajando de espaldas.

N o ta . Se está preparando La gran fiesta chinesca.


